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RESUMEN 

 

En la presente investigación, el objetivo principal a determinarse es la relación existente 

entre la formación policial y la gestión institucional en la División de investigación criminal del 

Cusco, durante el año 2020. 

Para la formulación, la metodología estuvo basada en los parámetros de una investigación de 

tipo básica, con un nivel descriptivo y correlacional, durante el desarrollo no se operó las 

variables, ni se alteraron las condiciones en el entorno donde suceden los hechos, es por ello 

que solo se limitó a realizar la observación y posterior registro de la información tal como se 

muestra en la realidad, para este propósito se empleó el diseño no experimental y transversal. 

La población quedó compuesta por los Efectivos PNP de la Divincri - Cusco, La muestra fue 

por una selección de muestreo no probabilístico con un tamaño que coincide con la población 

en un numero de 75 efectivos. Para el proceso de recojo de información se utilizó la técnica de 

la encuesta y el instrumento fue un cuestionario para cada variable, que contienen 20 preguntas, 

los mismos que fueron validados por tres expertos, para su correcta medición del cuestionario 

se plantea convenientemente la escala tipo Likert, con la siguiente  medición: (1) Nunca, (2) 

Casi Nunca, (3) Algunas Veces, (4) Casi Siempre y (5) Siempre; las variables mencionadas 

están compuesto por tres y cuatro dimensiones respectivamente. La confiabilidad fue 

determinada utilizando el modelo de consistencia interna, denominado coeficiente Alfa de 

Cronbach, para la primera variable igual a 0,863 y para la segunda variable igual a 0,843, lo 

que demuestra que tales instrumentos son fiables; del mismo modo la relación existente fue 

medida empleando la correlación de Rho de Spearman, alcanzando un coeficiente de 

correlación de nivel moderado. 

Al concluir la investigación se estableció plenamente que, hay una relación directa significativa 

de 0.40 entre la Formación policial y la Gestión institucional en la División de investigación 

criminal del Cusco, 2020; con un nivel de confianza del 1%. Concluyéndose que a mayor nivel 

en la formación policial del efectivo policial, mayor será el nivel alcanzado en el tratamiento 

de la gestión institucional. 

 

Palabras claves: Formación policial, Gestión institucional, Efectivo policial. 
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ABSTRACT 

 

In the present investigation, the main objective to be determined is the relationship 

between police training and institutional management in the Criminal Investigation Division of 

Cusco, during the year 2020. 

For the formulation, the methodology was based on the parameters of a basic research type, 

with a descriptive and correlational level, during the development the variables were not 

operated, nor were the conditions in the environment where the events occur, that is why which 

was only limited to carrying out the observation and subsequent recording of the information 

as shown in reality, for this purpose the non-experimental and cross-sectional design was used. 

The population was composed of the PNP officers of Divincri - Cusco. The sample was by a 

selection of non-probabilistic sampling with a size that matches the population in a number of 

75 troops. For the information gathering process, the survey technique was used and the 

instrument was a questionnaire for each variable, which contains 20 questions, the same that 

were validated by three experts, for its correct measurement of the questionnaire the standard 

scale is conveniently proposed Likert, with the following measurement: (1) Never, (2) Almost 

Never, (3) Sometimes, (4) Almost Always and (5) Always; the mentioned variables are 

composed of three and four dimensions respectively. Reliability was determined using the 

internal consistency model, called Cronbach's alpha coefficient, for the first variable equal to 

0.863 and for the second variable equal to 0.843, which shows that such instruments are reliable; 

in the same way, the existing relationship was measured using Spearman's Rho correlation, 

reaching a correlation coefficient of a moderate level. 

At the conclusion of the investigation, it was fully established that there is a significant direct 

relationship of 0.40 between Police Training and Institutional Management in the Criminal 

Investigation Division of Cusco, 2020; with a confidence level of 1%. Concluding that the 

higher the level of police training of the police force, the higher the level reached in the 

treatment of institutional management. 

 

Keywords: Police training, Institutional management, Police officer. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática  

En estos años especialmente últimos, los interesados y/o administrados que asisten a las 

oficinas de atención de la Policía Nacional del Perú, quedan disgustados por el servicio recibido, 

la calidad de servicio y el desempeño del personal policial, debido a que las diferentes 

diligencias efectuadas, son desarrollados con poca celeridad y fuera de los tiempos establecidos, 

asimismo los efectivos policiales se muestran de una capacidad muy limitada de servicio y 

atención hacia los usuarios. 

 

Así mismo, los encargados y/o jefes de área, señalan que los Sub Oficiales no están 

completamente incentivados al desarrollar sus funciones y eso se traduce en la calidad de 

trabajo que efectúan en las diferentes unidades y sub unidades. Los encargados señalan que la 

Formación policial del personal que laboran en las diferentes unidades no es la apropiada ni 

mucho menos actualizada, pues se observa ampliamente con la carencia y/o desconocimiento 

de la normatividad que les permita desarrollar con eficiencia sus acciones, igualmente la no 

existencia de una capacitación pertinente al grado y antigüedad que favorezca elevar sus niveles 

de rendimiento profesional. Tales problemas ocasionan un congestionamiento documentario y 

carga laboral dentro de estas unidades,  del mismo modo la alta insatisfacción de las personas 

que asisten y experimentan la particularidad de este servicio y el poco esmero de los efectivos. 

  

Bajo la percepción de la ciudadanía, se puede claramente señalar que los niveles de 

desconfianza ciudadana hacia la División de investigación criminal del Cusco, es el resultado 

directo del incorrecto desempeño y procedimiento de su personal, respecto a múltiples 

componentes relacionados principalmente con su formación-capacitación-especialización, al 

bajo nivel de entendimiento y puesta en práctica de la mística, código de ética, conducta 

profesional y doctrina policial, aspectos que deben ser tomados en cuenta en todo momento por 

los efectivos de la Policía, por cuanto el servicio público ofrecido a la comunidad, exige a los 

efectivos, observar un desempeño profesional ético, comportamiento social y parametrado de 

acuerdo a ley, trabajo que nos generara un grado de aceptación significativo de la población, 

habilitándolo de esta manera cumplir correcta y adecuadamente, las funciones establecidas en 
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la constitución política, que es la de garantizar y velar el cumplimiento de las leyes en el Perú, 

brindar seguridad así como salvaguardar en todo momento los derechos personales. 

 

Todas estas pretensiones y exigencias de desempeño policial, demandan de una instrucción y/o 

formación policial de muy buena calidad, contemplada en una malla curricular acorde y 

actualizada constituido por asignaturas de nuestra doctrina, certificando su pertinencia, eficacia 

y nivel, que forme en los egresados Sub-oficiales su plena capacidad para el desempeño de sus 

funciones y servicio profesional policial, desde una óptica crítica, reflexiva y ética. 

 

Por otro lado en el Perú la Gestión Institucional al interior de la Policía, se conceptualiza como 

la actuación de operaciones, supervisión de mecanismos y demás acciones necesarias para la 

obtención de objetivos institucionales, es así que en la última década, ha sido considerada como 

la herramienta básica y clave fundamental para llegar al desarrollo y el logro de resultados, todo 

ello permitirá brindar un servicio profesional de calidad permitiendo que el personal estén 

entrenados para asumir los nuevos desafíos-retos y cambios del mundo en plena globalización 

y que en el futuro próximo, la población usuaria sea quien muestre su satisfacción con el 

servicio recibido en las diferentes entidades policiales. 

 

Por ello, las entidades gubernamentales, vienen mejorando para optimizar sus procesos 

administrativos y de gestión institucional, con el objeto ser más eficientes en términos de 

calidad los servicios ofrecidos en beneficio de los usuarios que los requieran. Siendo una 

constante, que la correcta Gestión Institucional es el cimiento principal y desarrolladora del 

progreso de las entidades públicas, así como de las entidades policiales, y en la División de 

Investigación Criminal del Cusco. Pues un desempeño óptimo en la gestión creará en las 

oficinas y demás secciones cambios positivos, sean funcionales, administrativos y/o formativos, 

el cual será manifestado en una buena prestación del servicio policial. 

 

En cuanto al desempeño, esta Unidad policial trabaja con metas y objetivos específicos, 

debidamente establecidos con plazos estipulados por norma, sin embargo, se ha detectado 

mucho retraso y desviación en cuanto al promedio de ejecución establecido, todo ello será 

analizado y argumentado debidamente en este estudio. 
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1.2. Formulación del problema  

Es una preocupación de la Institución el conocer ampliamente, de cuál es la causa 

principal por la que los efectivos policiales no brinden su mejor capacidad y versión de ellos 

mismos, entenderlos, saber el nivel de Formación Profesional que se tiene, pues este repercute 

ampliamente en la Gestión Institucional mostrada, es debido a ello que al ejecutar sus 

operaciones se ve afectada directamente en los resultados y objetivos logrados por la División 

de Investigación Criminal del Cusco. 

 

En base a este problema planteado y descrito, relacionado a la instrucción en las Escuela de 

Formación Policial y el posterior Desarrollo Profesional en las distintas unidades de la PNP, se 

pretende establecer si es que existe correspondencia entre estas variables planteadas, esto nos 

permitirá conocer la realidad en cuanto a la formación policial, y señalar cuán importante es 

una óptima función, lo que generara la modernización y mejoras en el funcionamiento y Gestión 

institucional de la División de investigación criminal del Cusco, y con ello un buen servicio 

prestado en bien de la comunidad. 

 

Tomando como premisa el comportamiento de estos efectivos y su actitud hacia el trabajo, es 

que se han planteado el siguiente problema para la investigación: 

 

1.2.1. Problema general  

¿Qué relación existe entre la Formación policial y la Gestión Institucional del Personal 

en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020?   

 

1.2.2. Problemas específicos  

¿Qué relación existe entre la  Formación profesional y la Gestión Institucional del 

Personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020?  

 ¿Qué relación existe entre el Desarrollo profesional y la Gestión Institucional del 

Personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020?  

  ¿Qué relación existe entre la  Capacitación y la Gestión Institucional del Personal en la 

División de Investigación Criminal del Cusco, 2020? 
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1.3. Justificación del estudio 

El trabajo que desenvuelve cada Efectivo de la Divincri-Cusco es importantísimo, se 

sabe también que un gran porcentaje de su tiempo se las pasan laborando en la entidad, así 

mismo es importante conocerla ampliamente la correspondencia que haya entre la formación 

policial adoptada y el desempeño que realiza en la Gestión institucional para que se implante 

una correspondencia estimulante, adecuada y no sea desfavorable para bien de la entidad y su 

buen prestigio. 

 

1.3.1. Conveniencia  

Es importante la realización de la siguiente investigación, pues solo así, estableceremos la 

relación que tienen las variables, y determinar si el funcionamiento es el más apropiado y correcto, 

así mismo poder ejecutar los ajustes que se deba realizar para la eficiente gestión institucional 

fundamentado en una óptima formación y capacitación del personal.  

  

1.3.2. Relevancia social  

Esta investigación permitirá mostrar a la superioridad y jefatura la importancia de establecer 

un adecuado conocimiento por medio de capacitaciones y especializaciones, el mismo que incide 

significativamente en el ejercicio laboral de los Efectivos. 

   

1.3.3. Valor teórico  

La investigación se realizara tomando valor en todo momento las consideraciones, 

teorías y planteamientos ya existentes sobre las variables que se plantean poner en estudio, por 

esto se considerara el planteamiento de Álvarez (2012) quien conceptualiza la variable 

correspondiente a la Gestión Institucional y en cuanto a Formación Policial será valorado por 

los planteamientos en el Decreto Legislativo 1318 (2017), que tiene el objeto de reglamentar la 

formación-instrucción académico técnico-profesional de la Policía, instituyendo su objetivo y 

finalidad. La educación policial debe ser impartida en las Escuelas Policiales que se crearan 

para dicho fin.  
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1.3.4. Practica  

Las conclusiones de este estudio favorecerán a que los efectivos policiales de la Divincri 

del Cusco, puedan identificar y asumir los elementos que ponen en riesgo y que entorpecen el 

correcto desempeño de sus actividades, además de poder determinar si cuentan con los 

conocimientos y normatividad vigente para poder enfrentar la responsabilidad de ejercer sus 

funciones con total plenitud. Todo esto con el fin de alcanzar una gestión institucional acorde a 

los lineamientos planteados por la Policía y mejorar significativamente la imagen institucional.    

 

1.3.5. Metodológica  

Estableceremos y pondremos en acción los instrumentos de valoración y evaluación, las 

mismos que nos permitirán obtener una información, oportuna, real y asertivas, por tanto 

resultados evidentes, que en un futuro próximo nos permita aplicar medidas correctivas. 

 

1.4. Hipótesis  

1.4.1. Hipótesis general  

Existe una relación significativa directa entre la Formación Policial y Gestión 

Institucional  del personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.  

No existe una relación y significativa entre Formación Policial y Gestión Institucional  

del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.  

 

1.4.2. Hipótesis específicas  

Existe una relación significativa directa entre Formación Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.  

 

Existe una relación significativa directa entre el Desarrollo Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.  
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Existe una relación significativa directa entre la Capacitación y la Gestión Institucional 

del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.  

  

1.5. Objetivos  

1.5.1. Objetivo general  

Determinar cuál es la relación existente entre la Formación Policial y la Gestión 

Institucional del personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.  

  

1.5.2. Objetivos específicos  

Determinar cuál es la relación existente entre Formación Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.  

Determinar cuál es la relación que existe entre el Desarrollo Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.  

Determinar cuál es la relación existente entre Capacitación y la Gestión Institucional del 

personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.    
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2.1. Trabajos previos 

 

2.1.1. A nivel internacional 

Alcocer (2016), la tesis: “La profesionalización y capacitación de efectivos de los 

integrantes de la policía federal (2009-2012) dentro del marco de reforma policial Mexicana, 

su objetivo general es planteada de la siguiente manera: cómo se desarrolló la 

profesionalización de la Policía Federal Mexicana, el mismo que debiera contribuir 

sustancialmente a mejorar todas las políticas públicas manejadas en cuanto seguridad. Estudio 

multidisciplinar en la que concluyeron: El Sistema Mexicano no está fundamentada en 

estándares internacionales y mejores prácticas, por otro lado las capacitaciones que se brinda al 

personal policial no cuenta con indicadores cualitativos que verifique el desempeño de sus 

labores; del mismo modo los procesos y exámenes de ascenso para su cambio de grado policial, 

no tiene los parámetros lógicos y estandarizados. Se presume la proposición que mientras haya 

buena formación policial, se obtendrá mayor y buen desempeño profesional de los funcionarios 

policiales; su aporte al presente trabajo es la contribución por medio de la capacitación y 

actualización en los cuerpos policiales 

 

Ouaarab (2015) Tesis: Reinvención Policial en Barcelona: observando nuevos modelos para el 

sentir y pensamiento de la población en la actuación de la policía, con el siguiente objetivo: 

estudiar las acciones policiales sobre los lineamientos de policía humano céntrica. Es un estudio 

teórico con perspectiva de investigación empírico social de la actual policía humanocéntrica 

como un modelo policial. En la que se arribaron a las siguientes conclusiones: los problemas 

radican en su mayoría a una estructura interna, cultura policial, recursos humanos, organización, 

motivaciones, poderes informales implícitos y circuitos internos de control, resistentes en todos 

los procesos de cambio de la organización. Se concluye también: Los conceptos de la policía 

II. MARCO TEÓRICO 

Como es de norma, se ha visto por conveniente la búsqueda y análisis de diferentes tesis 

formulados en el ámbito internacional y nacional para dar un conveniente sustento previo de 

los trabajos desarrollados, a fin de tomarlos en cuenta como referencia y base para el presente 

estudio, en ese entender se seleccionó los siguientes cinco trabajos nacionales e internacionales 

que describo: 
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comunitaria y proximidad policial, son invalidas o impertinentes para originar el estudio del 

accionar policial con objetivos de atención a las personas en una realidad actual, en la actualidad 

las personas para su seguridad lo hace desde un punto de vista netamente de cuidados propios 

o pensamientos preventivos implícitos en cada ser humano, por su naturaleza aplican 

automáticamente en dificultades propias, los cuales generan bienestar y seguridad en la medida 

que sean más precavidos en sus expectativas; es de rescatar de la conclusión de cómo debemos 

actuar de manera humana y empática al ejecutar operaciones policiales básicas y especializadas. 

 

Beltran y Yacelga (2015), en su tesis que titula Perfil de los servidores policiales instructores 

de la Escuela de Formación de Policías Cbos. José Lisandro Herrera Calderón e incidencia en 

la formación de policías - Ecuador, objetivo: estudiar las características que muestran los 

funcionarios policiales en un organismo castrense; conclusión: los instructores cuentan con un 

nivel Regular de preparación, el 27% de los instructores cuentan con estudios superiores, el 

73% no cuenta con estudios, todo ello ha permitido que el semestre pasado se  suscite 521 

infracciones leves, 318 faltas graves, y dos alumnos de baja por sentencia resolutiva del tribunal 

disciplinario Policial; debemos resaltar que al seleccionar al personal en el proceso de admisión 

a las escuelas policiales, seremos más rigurosos a fin de que se cumpla con el perfil deseado y 

este a su vez sea un elemento de éxito para la Policía. 

 

Lira Y Romero (2017), en su investigación denominada, Modernización de la Dirección del 

Trabajo 2015-2018 Chile, su objetivo: implementar un rediseño corporativo que le permita 

asumir los retos presentes y futuros, considerando la gran importancia que debe tener el 

organismo en la gobernabilidad del país. Conclusión: La reforma laboral que urge, no 

necesariamente implica el rediseño institucional, ni incorporar nuevas tecnologías a los 

diferentes procesos operativos y de gestión, si no que la organización mejore su relación con el 

entorno, es por ello que los cambios planteados únicamente son teóricos, por lo que se identificó 

plenamente las visiones de modernidad, que garantice, sea eficiente, sea contractualista y sea 

demócrata; es ya ampliamente conocido que cada entidad gubernamental debe ser sometidos a 

cambios continuos de optimización de procedimientos, para poder estar vigentes, lo que en 

nuestro medio es conocido con el nombre de reingeniería de procesos en entidades del estado. 
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Villagrán (2017), Tesis titulada, El servicio profesional policial, y las eventualidades de las 

políticas gubernamentales en el estado de México, 2011-2017, Objetivo: investigar el 

crecimiento y el programa de profesionalización que cursa el personal policial y conocer si el 

programa permite mejorar sus capacidades profesionales; Conclusiones: En México, el accionar 

policial se viene transformado, por los incrementos y dinámica de conflicto social que también 

van en aumento, los servicios de patrullaje, intervención y detención en flagrancia, son modelos 

muy precarios para las organizaciones delincuenciales actuales; es por eso que se viene 

estudiando la transformación y modernización de los cuerpos mexicanos con estándares 

optimizados y modernos, para cimentar organismos de seguridad pública confiables y 

profesionales. La profesionalización de la policía es evidente, así como la escasa preparación 

del personal y muy bajos salarios, sumado la falta de una carrera policial y de un eficiente 

régimen disciplinario, han sido las principales causas estructurales de la disminución de la 

entidad, así como la completa desconfianza por parte de toda la sociedad. Toda administración 

y gestión policial tiene sus peculiaridades, a las que debemos tomar en cuenta para la ejecución 

de la modernización de las Unidades Policiales en la PNP. 

 

2.1.2. A nivel nacional 

Granda y Ruesta (2016), en su Tesis Calidad de instrucción en la formación de cadetes 

en la Escuela de Oficiales de la PNP, con objetivo: establecer diferencias existentes en la calidad 

de educación e instrucción en la enseñanza de cadetes de la Escuela de Oficiales PNP, en 

relación al año que cursan y la especialidad de estudios. Investigación descriptiva comparativa. 

Las encuestas fueron medidas con la escala de calidad del servicio de la instrucción 

universitaria; su población es de 856 cadetes, muestra 266 cadetes, con muestreo probabilístico. 

Conclusión: si existen significativas diferencias en cuanto a la calidad de la enseñanza, en 

relación al año que cursan, más no en función de sus especialidades. Por otro lado para este 

trabajo debemos señalar que la formación de efectivos policiales, debe ser moderna y actual, lo 

que refleja directamente en el desempeño de sus funciones. 

 

Ramos (2016), Tesis Formación y capacitación esenciales para el desempeño eficiente de los 

comisarios de la PNP en la administración de las comisarias, Rímac – 2014, Objetivo: establecer 

las características del programa de instrucción, formación, capacitación así como la 

especialización del Personal de Oficiales para la administración de comisarias. Conclusiones: 



10 
 

en su formación académica los Oficiales de la Policía, reciben asignaturas de índole general 

para la seguridad ciudadana, referidos al cumplimiento de las leyes peruanas y mantenimiento 

del orden interno por la ciudadanía, no desarrollando materias de administración de una 

Comisaria; en su instrucción se llevan materias relacionados a tiro, orden cerrado, natación, 

baile y artes marciales, mas no asignaturas de gestión y relaciones interinstitucionales con las 

autoridades eclesiásticas, civiles, militares y trato a los ciudadanos que acuden a una unidad 

policial o comisaría, por lo tanto no existen en su formación curso o materias específicas de 

administración y desempeño de un jefe en una comisaria. Resalto que en la formación policial 

peruana, no se cumple con los estándares y/o cursos de gestión pública, lo que perjudica 

notablemente en el desarrollo de sus acciones de los miembros policiales. 

 

Garay (2015), Tesis: Dificultades de implementar las políticas formativas que perturban la 

instrucción, capacitación y correspondiente especialización en la Escuela Formativa de 

Investigación Criminal de la Policía, cuyo objetivo: diagnosticar la problemática existente para 

la implementación de políticas educativas en tal Escuela; Conclusiones: La escuela carece de 

presupuesto para realizar las correspondientes políticas de educación continua; la selección de 

los docentes no es la más apropiada, por lo que los docentes no son los que reúnen las mejores 

condiciones; aunado a esto que la malla curricular se encuentra postergada y no es rediseñada 

conforme a los nuevos avances y cambios organizacionales de la Policía y las nuevas leyes. 

 

Machado, L. (2017), Tesis: La Gestión Institucional y su relación con el Compromiso Social de 

los trabajadores (promotores) de Foncodes- 2016, siendo este mismo el objetivo principal; 

estudio de investigación desarrollado con el tipo descriptivo y correlacional, de diseño 

transversal y no experimental con una muestra de 30 trabajadores, Instrumento: cuestionario, 

Conclusiones: se observa plenamente un vínculo significativo entre las variables, así que existe 

una adecuada gestión institucional en Foncodes al 100%. Y una responsabilidad social poco 

adecuada al 88%. De esta tesis, rescato la conclusión que debemos tener compromiso social al 

brindar u ofrecer nuestros servicios, lo que siempre será pretensión principal de los usuarios y 

asu vez será reflejada en una óptima gestión institucional. 

  

Lozano, A. (2017), Tesis: La Gestión institucional y su influencia en la Gestión de recursos 

humano de las instituciones de la Unidad de Gestión Local 02 – 2016, cuyo objetivo es de: 
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determinar la influencia que tiene la Gestión de los recursos humanos y la Gestión Institucional; 

Investigación correlacional y descriptiva; Muestra: 95 maestros; Recolectando información: 

encuesta, Conclusiones: existencia de coeficiente correlacional de 0,647; correlación moderada, 

afirmativa y significativa Gestión institucional y la Gestión de recurso humanos. De esta tesis 

se resalta, que debemos brindar una buena gestión a los recursos humanos, si deseamos obtener 

una buena gestión institucional. 

 

2.2.  Teorías relacionadas al tema 

 

Las principales teorías descritas en el presente capitulo, serán el sustento básico 

para la conformación y argumentación teórica de las variables, los cuales han sido 

revisadas y extraídas de diversas fuentes, cabe señalar también que estas teorías son el 

conjunto de conceptos relacionados que definirán, describirán, relacionaran y explicaran 

los fenómenos de este estudio: 

 

2.2.1. Variable Formación policial 

 

Formación Profesional Policial: En el Perú es un medio formativo por intermedio del 

cual, los educandos revelan y fomentan sus aptitudes para el servicio, vida activa, satisfactoria 

y productiva, optimizando sus capacidades personales para la labor y lograr su desarrollo en un 

entorno laboral digno y adecuado. 

 

El D. L. N° 1318, que es la que regula la Formación Profesional de la PNP, en su Artículo 4° 

menciona, que la Formación e instrucción Policial son procesos formativos con autonomía 

académica, administrativa y normativa cuya finalidad es la integración, preparación, 

actualización, perfeccionamiento y especialización de la Policía dentro del nivel superior de 

nuestro régimen nacional educativo. Esta formación policial es reglamentada por sus diferentes 

directivas especificas propias y la normatividad general del Perú; la educación Policial fue 

diseñada con  la finalidad, de garantizar la idoneidad y eficacia del efectivo para que desempeñe 

sus funciones, legitimando así su servicio a la comunidad, observando el derecho fundamental 

de nuestra sociedad. Al hablar de formación profesional, definitivamente está ligada a la 

enseñanza, al aprendizaje y a la preparación individual, que es impartida a través de un 

procedimiento denominado sistema educativo, el cual responde a ordenaciones de experiencias 
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y conocimientos acumulados en el tiempo, sistema que le dan diferentes alineaciones de 

acuerdo a los intereses de desarrollo sectorial, debemos tener siempre en cuenta que estos 

conceptos, van variando en el tiempo en función a nuevas teorías y experiencias halladas en 

cada ámbito del conocimiento. 

 

La Resolución Ministerial Nº 116-2019-IN, de fecha 17 de enero del 2019, el cual aprueba los 

Lineamientos de Formación, Capacitación, Especialización y Perfeccionamiento de la Policía 

Nacional del Perú, en su numeral 1.4.1 señala que es vital la modernización de la formación 

policial orientado a formar profesionales de policía de alto nivel técnico y que reciban como 

orientación central la noción de servir de la mejor forma a la sociedad. Los cuales deberán tener 

tres orientaciones generales para la reforma de la formación policial. Primero, la modernización 

del proceso de formación; es decir, el cambio radical de la metodología de la enseñanza y de 

sus contenidos, con el propósito de brindar a los policías el mejor nivel profesional posible y 

las destrezas técnicas disponibles en el mundo moderno. Segundo, que los contenidos 

transmitidos en el proceso de formación y perfeccionamiento incorporen transversalmente los 

valores y principios que deben inspirar y guiar la conducta del nuevo tipo de policía, esto es, 

poner en práctica una formación y capacitación que realmente fomente valores democráticos y 

de respeto a los derechos de las personas. Tercero, que la formación y capacitación policial se 

redefina en función del vínculo del policía con la comunidad, y que para ello se debe inculcar 

a los estudiantes la idea que ser policía consiste, fundamentalmente, en brindar un servicio 

público como cualquier otro y, sobre todo, un servicio a la ciudadanía y no exclusivamente al 

Estado 

 

Del mismo modo el Decreto Supremo Nº 022-2017-IN, del 04 de julio del 2017, que aprueba 

el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1318, Decreto Legislativo que regula la Formación 

Profesional de la Policía Nacional del Perú, señala en su Artículo III, Tomando como principal 

insumo las exigencias de formación, actualización, capacitación y entrenamiento que surgen en 

el día a día del desempeño policial, y las nuevas condiciones del contexto nacional e 

internacional, la escuelas de formación policial deben responder a los requerimientos de 

conocimientos, habilidades y aptitudes que necesita el personal policial para el mejor ejercicio 

de su función; así, innovar constantemente los programas académicos existentes que ofrece o 

los crea, con el único fin de brindar un efectivo servicio policial dirigido hacia la satisfacción 

de la comunidad. Por otro lado Los programas académicos que la escuela ofrece a través de sus 

unidades académicas, se sustentan en la aptitud, actitud, desempeño, capacidad y evaluación 
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permanente del estudiante desde su ingreso, durante su permanencia y hasta su graduación. Por 

lo que se debe integrar a este principio, los procesos de licenciamiento y acreditación del 

sistema educativo para contribuir a la consolidación de un sistema de aseguramiento de la 

calidad para la formación profesional de la Policía Nacional del Perú. 

 

Así mismo la definición que se maneja en la escuela de formación policial es de formar un 

profesional del Policía, integro, desde su proceso de ingreso, con conocimientos y competencias 

obligatorios para el conveniente ejercicio de sus labores funcionales, conforme a las reglas que 

rigen la carrera policial y favorecer al cumplimiento de los objetivo, metas y finalidad de la 

Policía, observando los principios, criterios y demás valores de la institución que precisan 

(Art.4, DL 1318 de FPP). 

 

Dimensión 1: Formación profesional. 

La Comunidad de Madrid (2016), sustenta que el objetivo es formar y adiestrar a los estudiantes 

para el desarrollo de su actividad en un determinado campo ocupacional, estas saberes tienen 

el objeto de lograr que los alumnos consigan capacidades y habilidades los cuales les permitan, 

desenvolverse en su actividad proyectada, así mismo permitirá desarrollar el proceso de 

progreso de sus competitividades en general, también pertenece a este concepto la acumulación 

de los saberes adquiridos, e instruirse en la solución de manera pacífica de conflictos y en la 

prevención, en todos los ámbitos.  

 

Paredes e Inciarte (2013), la formación es competitiva e integral, el cual conducirá al desarrollo 

de capacidades integradoras que están direccionadas hacia las capacidades tecnológicas y 

científicas, esta educación de por si dará paso a la consecución total de conocimientos en la 

formación profesional policial del alumno, involucrando los aspectos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales, lo cual se expresara en la composición de diferentes saberes 

logrando formar un profesional, con capacidades para la vida, con conocimiento de su labor, 

nivel de espiritualidad, conciencia sustentada en valores, todo ello será la base para un ejercicio 

inteligente que involucra la solución de problemas por intermedio de un actuar creativa, critica 

y concertada con la actual realidad, además de una amplia habilidad para enfrentar en todo 

momento la inseguridad.  

 

Para el caso de la formación profesional policial, debemos considerar que una educación de 

calidad optimizara el logro de aprendizaje y hará del alumno un sujeto eficiente y profesional, 
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sin embargo esto podría debilitar, su manejo del concepto de solidaridad humana hacia la 

persona, de compromiso a la sociedad, de amplitud de ideas, como sí esto se pueda alcanzar 

con una formación humanista, que el policía egresado con una educación que le dirija y le guie; 

Vargas (2010) indica : acceder a una forma de vida que le permitirá lograr amplios horizontes, 

que le permitan involucrarse en la edificación de un mundo social-político. Esto es realizable 

con una actitud propia con la que pueda observar más allá de sus intereses personales y radicar 

en condiciones éticas aceptables: contribuir a construir su propio ethos, no solo en su vida 

universitario, sino también emocional y laboral, en el que tenga la confianza y el respeto debido 

a la pluralidad de ideas, respetando al vecino, al poblador para una vida confortable en 

comunidad. 

 

La formación de un Suboficial  de la policía, en el Perú, se desarrolla con los lineamientos del 

modelo humanista, que está diseñado en el Plan General Educativo Institucional 2016-2020 de 

la PNP: La educación policial en todos los aspectos formativos deberá considerarse de forma 

permanente y progresiva, lo que permitirá el desarrollo total de las capacidades, competencias 

y la asimilación de técnicas y conocimientos en el entorno de sus labores funcionales. En este 

contexto educativo los parámetros del lineamiento corporativo, plantean una dirección 

humanista, forjando el individuo policía como un individuo autónomo, democrático, con un 

amplio sentido de responsabilidad y compromiso para con todos, cuyas funciones armonicen y 

sean coherentes con la imagen institucional que deseamos contar y proyectar.  

 

Cabe resaltar también que al término de su plan de estudios en la escuela de formación de 

Oficiales y escuela de Sub Oficiales el egresado ostenta el grado académico de Licenciado en 

Ciencias Administrativas Policiales y Técnico en Ciencias Administrativas Policiales 

respectivamente, paralelamente al grado policial de Alférez y Sub Oficial de Tercera. 

 

Para Chiavenato, Idalberto (2007) la formación profesional es la instrucción, institucionalizada 

que busca formar a la persona para su vida profesional y considera tres fases interdependientes, 

pero ampliamente distintas: 

 

Formación Profesional Básica: Enseñanza institucionalizada, que forma al individuo 

hacia una carrera en un determinado campo laboral; tiene definidos sus diferentes 

objetivos, amplios e inmediatos, con propósitos a largo plazo, el cual pretende cualificar 
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al instruido para un futuro trabajo. Las academias brindan una Formación Profesional y 

también las propias instituciones. 

 

Desarrollo Profesional: Es la formación que perfeccionara al individuo para ejecutar su 

especialidad dentro de una profesión, también busca incrementar, desarrollar y 

perfeccionar al individuo en su evolución profesional en cierta especialidad en la 

institución o con fines de convertirse en más efectivo y productivo en su puesto laboral. 

Los parámetros de sus objetivos limitados comparados a las de la formación, radican en 

el plazo inmediato y pretenden proveer sapiencias que trasciendan a los que requiere el 

perfil del puesto actual, al prepararla para que pueda asumir funciones más complejas. 

 

Capacitación: Esta formación responde a la preparación para la adaptación de los 

trabajadores hacia un puesto laboral. Sus objetivos son dimensionados para el corto plazo, 

son conocimientos limitados e inmediatos, y pretenden brindar al trabajador de elementos 

básicos para el pleno ejercicio de sus funciones, instruyéndolo pertinentemente para él. 

Este se practica en los diferentes niveles de la organización; los contenidos en la 

capacitación comprende ciertos parámetros como: la definición de conceptos, transmisión 

de información, desarrollo de aptitudes y mejora de habilidades,  en muchos aspectos la 

capacitación se observa como una inversión en los recursos humanos y no un gasto. 

 

Dentro de todo lo planteado líneas arriba podemos delinear cuatro aspectos principales que se 

dan al interior de la Policía, que miden claramente el nivel de formación profesional que ostenta 

cada efectivo policial, así mismo estos indicadores están enmarcados en la normatividad legal 

de la institución como parte de sus aspectos meritorios en su foja de calificación anual, para 

acceder a los exámenes de ascenso, así como para ingresar al cuadro de asignación de puestos 

del personal:  

Dimensión 1 Indicadores 

Formación 

profesional 

1 Nivel de competencia Profesional 

2 Grado que ostenta en la PNP  

3 Tiempo de servicio en el puesto  

4 Tiempo de servicio en la PNP 

 

Dimensión 2: Desarrollo profesional. 

Como se sabe este es una etapa de la evolución propio que cumple con los requerimientos de 

superación personal que experimentamos individualmente; de la misma forma, el desarrollo 
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profesional de un trabajador de una entidad es un fragmento de los procesos de mejora y 

desarrollo de todo el recurso humano y este es fruto de la inversión que pudiera realizar la 

instituciones en los trabajadores que la conforman, con el fin de que se engrandezcan la 

organización. Desarrollo profesional se originó en la planificación de la carrera y parametran a 

todos aquellos aspectos, para que una persona mejore y enriquezca sus con visión de lograr 

objetivos al interior de su organización; ello se da por el esfuerzo individual y/o con el apoyo 

de la entidad donde se trabaja. 

 

Dolan, Simón / Valle, Ramón / Jackson, Susan / Schuler, Randall (2003) manifiesta que la 

formación y el desarrollo de todo trabajador radican en un grupo de actividades planificadas y 

ejecutadas con el  propósito de optimizar su rendimiento laboral actual y futura, estas 

actividades son dirigidas hacia el incremento de conocimientos y capacidades a través de la 

innovación y fortalecimiento de sus habilidades, conocimientos y actitudes. La formación 

brinda al individuo habilidades específicas, y el desarrollo hace referencia a la voluntad de la 

institución para brindar a los trabajadores las habilidades específicas que requieren en el 

desarrollo de sus actividades futuras. 

 

Angulo (2011), el desarrollo profesional se refiere a alcanzar la autorrealización y crecimiento 

personal, planteada como meta a lograr como futuros profesionales. El empleado bien 

desarrollado será aquel que logre alcanzar un óptimo nivel de experiencias necesarias para 

ejecutar sus acciones en su ámbito laboral. El desarrollo profesional cuenta con varias 

características, tales como elección de su vocación, la planificación de su carrera, e 

incorporación de conocimientos nuevos, que nos brinden oportunidades que le ayudaran a 

crecer en una línea de carrera; estas cualidades dependen de las características personales tales 

como la pro-actividad, actitud, lucha propia por mejorar día a día, e insistencia personal. 

 

Zabalsa (2010) enfatiza que: El desarrollo profesional es un periodo de crecimiento individual 

obedeciendo a los requerimientos de superación que tiene cada persona; también, el desarrollo 

profesional en una entidad es fragmento de los procedimientos de desarrollo del personal y 

resultado en cuanto a la inversión realizada por la organización en sus trabajadores que las 

conforman, y que estas a su vez serán engrandecidas por el buen trabajo realizado por su 

personal.  
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García (2012) el desarrollo profesional definió como: El proceso permanente, que va con la 

persona durante su vida laboral y profesional, esta se va experimentando sobre la base de 

modificaciones conceptuales, actitudinales y procedimentales, a partir de diferentes 

experiencias y aprendizajes. Estos procedimientos hacen un referente claro al perfil de un 

profesional educador el cual está plenamente vinculado con su vocación de hallar el camino 

propio; consiguiendo que los profesionales sientan satisfacción al lograr cumplir sus 

expectativas laborales y al experimentar un crecimiento en su sector para el que se han formado.

  

El D.L. N°1149 del 2012, denominada ley de la carrera y situación del personal de la PNP, el 

cual norma de manera específica el desarrollo del personal institucional y son las reglas y 

procedimientos en las que se basen como un modelo para el desarrollo y la profesionalización 

del personal de la Policía, instrumento de gestión que busca el crecimiento profesional, 

actualización, especialización y perfeccionamiento, este decreto actualmente norma la carrera 

y situación del personal policial el cual garantiza el desarrollo profesional, para la consecución 

de los objetivos policiales en bien y servicio de la comunidad peruana. 

 

El Decreto Legislativo Nº 1149, en el Art. 20 indica que la capacitación, especialización y 

perfeccionamiento serán implementadas por la DIREDUD de la PNP por medio de sus escuelas 

Posgrado de la PNP y escuela de educación continua, acciones que deben darse al personal a 

nivel nacional, conforme a sus políticas, planes de instrucción y educación, con la intención de 

promover el pleno desarrollo profesional, técnico, científico, moral y ético de sus efectivos 

integrantes a fin de dar cumplimiento a su misión, funciones institucionales y finalidad. 

 

Adicionalmente a lo descrito, la aparición en estos últimos tiempos de amenazas en contextos 

nacionales y globales altamente cambiantes, así como nuevos desafíos, impulsa de manera 

imperativa que la PNP, desarrolle acciones enmarcados dentro de los lineamientos 

institucionales que promuevan su innovación continua en el personal, así como el desarrollo e 

incorporación de  nuevos conocimientos, tecnologías y experiencias exitosas, que cooperen a 

la mejora y optimización de los procedimientos para obtención de resultados. 

 

La Dirección de educación y doctrina policial, como principal y único órgano de formación, 

instrucción, capacitación, perfeccionamiento y especialización de todo los efectivos de la PNP 

a nivel nacional, responsable también de fortalecer la doctrina institucional, con la ejecución de 
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actividades educativas y programas que promuevan el desarrollo profesional para que el 

personal policial interioricen; la mística, historia, cultura, valores y principios institucionales. 

El crecimiento y fortalecimiento de las capacidades del efectivo policial es muy transcendental 

porque con ello se incrementara su motivación e identidad, por intermedio de este se forja un 

impacto efectivo y positivo en su ejercicio laboral, pues al sentir la iniciativa de su institución 

en sus efectivos porque estos logren mejores niveles, beneficios y oportunidades en el entorno 

de su vida privada y carrera, reafirmaran su entrega, compromiso pleno e identidad hacia su 

institución. 

 

El reglamento de ascensos y promoción del personal policial en el Perú, estipula que para 

alcanzar el desarrollo profesional pleno, mínimamente se deba realizar un curso de 

especialización en el grado y máximo uno por año como requisito obligatorio para poder 

postular a la evaluación de ascenso al grado inmediato superior, todo ello con el objeto de 

mantener al personal con un amplio conocimiento legal y de los procedimientos operativos 

policiales, los cuales son impartidas por la misma entidad, por convenios o por otras entidades 

estatales conocedoras de la labor policial, los que se imparten a un buen grupo de efectivos 

quienes previamente cumplen con el perfil y los requisitos establecidos por la PNP, estos se 

clasifican en:  

Dimensión 2 Indicadores 

Desarrollo 

profesional 

1 Cursos de Especialización relacionado a su profesión 

2 Cursos de especialización relacionado con su función o puesto 

 

Dimensión 3: Capacitación.  

Es la educación e instrucción profesional el cual se brinda para la adaptación de los trabajadores 

a un puesto laboral, los objetivos son en el corto plazo, son inmediatos y restringidos, con el 

que se buscan brindar al trabajador elementos básicos y esenciales para el ejercicio pleno de un 

puesto, preparándole de manera adecuada para este, estas capacitaciones son aplicables en los 

diferentes niveles de la organización; las materias y contenido de esta capacitación contempla: 

desarrollo de habilidades, aptitudes, conceptos y gestión de información, hoy en día la 

capacitación es calificada como inversión en recursos humanos y no un improductivo gasto. La 

capacitación es tomada como un tema importante y trascendental en la etapa laboral de las 

trabajadores, pues prácticamente se aprecia que quién se capacita tiene mejores y mayores 

oportunidades de una continua mejora, así como también más oportunidades de sobresalir, todo 

esto referido al plano personal, por otro lado también la capacitación nos conlleva a la 
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realización organizacional, a ser entidades más efectivas y competitivas, más productivas y con 

múltiples oportunidades de crecimiento laboral para sus trabajadores.  

 

La capacitación debe y tiene que estar orientada a la práctica inmediata, de lo contrario este no 

tendrá un impacto positivamente efectivo en el individuo.  

 

Robbins y Coulter (2014) plantea que la capacitación para los trabajadores es una acción 

sumamente importante. De manera que las habilidades de los trabajadores también deben de 

modificarse y actualizarse, ajustándose siempre a los nuevos contextos de globalización, y de 

acuerdo a la evolución, mecanización y cambios laborales.  

Chiavenato (2011), la capacitación en lo que concierne a la realidad actual, nos sirve para que 

un individuo pueda plenamente adaptarse de manera profesional a una función específica en un 

puesto laboral y tenga la habilidad- capacidad de desarrollarse, para esto no bastan los 

conocimientos empíricos adquiridos. 

 

Chiavenato (2011), la capacitación para que surta un verdadero impacto positivo en el 

trabajador deberá tener una dirección (propósito), referido a que se pueda brindar diversos 

objetivos para esta dimensión, no obstante, algunos autores como Chiavenato, argumentan que 

los objetivos de la capacitación son: a) Preparar a los trabajadores a fin de que estén en la 

capacidad de realizar de manera inmediata las tareas propias del puesto; b) Ofrecer 

oportunidades de desarrollo profesional y personal al colaborador; c) Buscar estilos modernos 

de actuar y de pensar en los trabajadores, con el fin de alcanzar un esquema laboral más 

armónico, motivante por lo que hacen y con quiénes lo hacen. 

  

Asimismo, los principales fines de una capacitación están direccionadas para ejecutarse en el 

más corto plazo, por los programas diversos de capacitación llevados de manera anual, del 

mismo modo la evaluación de estas capacitaciones puede ser de manera trimestral, semestral o 

anual, a fin de conocer los resultados y poder continuar con el proceso de mejora. La 

importancia de la capacitación radica en los resultados resaltantes que se observen. No obstante, 

es conveniente aplicarla previa planificación, para entenderla ampliamente el autor Rico (2014) 

concluye que si deseamos incrementar el rendimiento de las personas es importantísimo contar 

con programas y planes para ello, debidamente definido el cual elevara el rendimiento de los 

trabajadores, lo que nos permitirá contar con colaboradores altamente adiestrados y 

capacitados, dejando muy en claro que una empresa con personal capacitado es competitiva.  
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Robbins (1998), Las consecuencias de la capacitación reside en el retorno que tiene la inversión 

que se ha realizado indistintamente de la forma que como haya realizado este, el dinero utilizado 

para la capacitación es sinónimo de proporcionar grandes logros y rendimientos a la gerencia, 

asimismo también al tener un personal altamente capacitado en sus funciones es importantísimo 

ya que por lo general se tendrá una alta productividad lo que directamente  impactara de manera 

positiva en la rentabilidad y competitividad institucional. 

 

La Resolución Ministerial Nº 116-2019-IN6, del sector Interior, aprueba los procedimientos y 

acciones de Instrucción-Formación, Capacitación, Perfeccionamiento y Especialización, el cual 

es de aplicación para todo el personal  sean indistintamente de servicios o de armas, oficiales y 

sub oficiales en la situación de actividad. Por ello la PNP inicio el proceso de transformación 

de la instrucción-formación así como el de la capacitación, con el objetivo de reorientar las 

actividades y garantizar su desarrollo por intermedio de una eficiente organización, 

planificación, con un adecuado número de escuelas y centros de formación, que estén 

debidamente equipadas con recursos necesarios y se cumplan con las condiciones apropiadas 

para que el personal se desarrolle con altos estándares y competencias exigidas para el pleno 

ejercicio de sus funcione durante su carrera. Estos lineamientos de Capacitación, responden 

entonces a un intenso y extenso debate y reflexión organizacional sobre estos elementos que se 

relacionan mutuamente. 1° las debilidades que presentan el sistema actual en la formación-

instrucción, capacitación, perfeccionamiento, especialización policial y los directos resultados 

negativas que se generan en el desarrollo y/o desempeño de la Policía, y por ende en la 

comunidad, a través de los servicios que se brinda. 2° contar con un plan que permita en el 

mediano plazo al país contar, con efectivos entregados a la PNP, capacitados, especializados y 

empáticos con los problemas de nuestra población y orgullosos de desarrollar su profesión, 

accionando con total honestidad en el marco legal y respeto a la persona humana. 

Próximamente los programas de capacitación, de la PNP, serán procedimientos obligatorios 

para la gestión del personal (talento humano), diseño de nuevos curriculas de estudios y la 

orientación de los recursos públicos de la PNP, estas capacitaciones se dan en dos versiones, 

los que denominaremos: Cursos de capacitación institucional, Cursos de capacitación 

extrainstitucional. 

Por otro lado podemos involucrar a otros dos indicadores, que nos permiten medir el grado de 

capacitación con el que cuenta cada efectivo, pues el contar con ellos es sinónimo de haber 
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adquirido conocimientos y experiencia en la función que desarrollan al interior de la División 

de investigación criminal del Cusco: Rotaciones por ascensos y Se involucra con experiencias 

nuevas. 

Dimensión 3 Indicadores 

Capacitación 

1 Cursos de capacitación institucional 

2 Cursos capacitación extrainstitucional 

3 Rotaciones por ascensos 

4 Se involucra con experiencias nuevas  

 

 

2.2.2. Variable Gestión institucional 

El término Gestión Institucional es un significado que, está muy vinculada al concepto 

de gestión pública y administración pública, por lo que:  

 

Álvarez (2012), la conceptualiza como: (…) acciones que realizan los trabajadores 

gubernamentales por el que las organizaciones apuntan alcanzar sus, objetivos, metas y fines 

establecidos empleando diversos procedimientos, técnicas y métodos, en sus diversos labores 

desarrollados por la Administración estatal, para lo cual van ensamblando recursos y estrategias 

apoyados en procedimientos funcionales y administrativos, teniendo en cuenta prioridades 

formuladas en los programas y planes, los cuales estarán debidamente alineados en las políticas 

públicas vigentes del gobierno.  

 

Benavides (2011), modelos de direccionamiento de acciones, así mismo ejecutar las previsiones 

convenientes, y adecuado uso de los recursos con los que se cuentan disponibles y del mismo 

modo direccionar los esfuerzos hacia los objetivos, además, es también la consecución de los 

procesos y actividades que nos permitirán cumplir las metas en el tiempo planificado, para 

organizar cada actividad encadenándolos en su flujograma. 

 

Ale (2016), La gestión institucional es la articulación perfecta de las labores que ejecutan los 

trabajadores al interior de una organización, estos trabajadores poseen funciones debidamente 

establecidas y que estos interactúan de modo organizado empleando recursos que permitirán se 

cumpla los objetivos diseñados. 

 

Mori (2016), La gestión en una institución pública puede conceptuarse la sistematización y 

consecución de las labores y tareas para la mejora de la efectividad en la gestión administrativa, 
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facilitando de esta manera a la administración instructiva, sobre el planeamiento, formulación, 

coordinación, controles y contribución de la organización por el bien institucional. 

 

La administración de procesos o gestión el cual está compuesto por el desarrollo de ciertas 

actividades y la delimitación de funciones; este es un modelo que dirige y está inmerso en las 

labores a ejecutarse en las instituciones con el objetivo de guiar y ser administradas, 

permitiendo con ello la organización, administración y dinamización de talentos y los recursos 

a fin de llegar a los objetivos planteados inicialmente dentro del proceso.  

 

Frías (2015), En esta gestión están involucrados los conocimientos adquiridos por los 

colaboradores el cual permitirán que se organice, ordene, dirija, gobierne, y se disponga de las 

acciones y estrategias con la imposición de las políticas públicas y la alineación a la 

normatividad estatal. 

 

Carrasco & García (2018), se puede observar que al interior de la gestión existe involucramiento 

grato de los trabajadores hacia la organización, por lo que promueve compromiso con las 

normas, valores y el conjunto de elementos que permitirán desarrollar con eficacia las acciones 

que fueron diseñadas, toda institución debe desarrollar necesariamente las técnicas sobre buena 

gestión, de otra manera no se lograra la obtención de los objetivos. 

 

Gallegos (2004), la gestión institucional debe ser un proceso rápido y dinámico, ya que sus 

diferentes componentes están profundamente unidos en una sucesión cíclica, ellos tiene sus 

propias habilidades que son muy necesarias para lograr la modulación de tal manera que 

permitan que las procesos estén en todo momento tras el fin de realizarlo con las continuas 

mejoras, permitiendo el desarrollo y fortalecimiento de cualidades personales que son 

indispensables para el cumplimiento de las metas organizacionales. 

 

Huayllani (2018), la gestión institucional es continuo el que nos permitirá la adaptación a la 

mejora constante y futuro, con la supresión o salto de fases para insertar nuevas, tomando en 

cuenta que los procesos administrativos están renovándose continuamente con el propósito de 

consolidar nuevas estrategias y metodologías de trabajo. 

 

Farro (2001), la gestión institucional es considerada como las capacidades y competencias de 

una organización para la implementación y puesta en acción de los planes estratégicos 
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correspondientes, mediante la planificación organizacional el cual contemple, cifras de gestión, 

para ello debemos formular y desarrollar un plan operativo por año, señalando claramente las 

acciones estratégicas que se debe formular en los instrumentos de la administración. Además 

tendremos en consideración el rumbo que vaya tomando los trabajadores de la entidad, para la 

obtención de las metas y objetivos planteados. 

 

Dimensión 1: Recursos humanos.  

La persona es el componente más importante de cualquier organización, pues depende de él 

que funcione de manera correcta, por este motivo es importantísimo, el incorporar personas 

altamente capacitados e idóneos para la innovación y exigencia en los procesos. Definirlo 

también como el recurso humano, que sea considerado como el talento de una organización y 

su capital humano; la ubicación de cada persona es básica para que la entidad logre producir y 

el individuo consiga desarrollar todo el potencial de manera eficiente con el entorno. 

 

García (2009), el recurso humano viene definiendo nuevas dimensiones en las instituciones, 

por lo que la definen como un pilar clave, pues el sostenimiento, marcha y el crecimiento de la 

organización dependera de ello, es por esto que la buena gestión (administración) del recurso 

humano, plantea la óptima gestión institucional y el buen desenvolvimiento de sus funciones, 

cuyo objetivo será siempre el de ser una organización competitiva, comprometida con su fin, 

por la cual se le permitirá mantenerse por su valioso aporte hacia la población. 

 

Dessler y Valera (2011), conjunto de destrezas y capacidades indispensables para llevar los 

procesos de incorporación, elección, preparación, valoración, y mantenerlos con una 

conveniente conducta al entorno laboral. Lo más valioso para la institución es su recurso 

humano, pues en gran medida de ello depende el funcionamiento de la entidad, sin embargo, 

predomina que en la organización debe de prevalecer el trato y el respeto armonioso entre 

trabajadores - empleadores. 

 

Rodríguez (2012), la administración del recurso humano será plenamente ligado a las directivas 

instituidas por la organización. La satisfacción de los colaboradores de una organizacion radica 

en la valoración de su trabajo que ejecuta, manteniéndolo contento y motivado consigo mismo 

y el entorno laboral. 
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Por otro lado, Lozada y Anzola, (2017), enunciaron que la gestión de los recursos humanos son 

labores dirigidas a regular relaciones armoniosas de los trabajadores hacia los empleadores y 

viceversa, el trato es de muy importante, ya que con este se fortalece y se suman esfuerzos del 

trabajador que toma responsabilidades por iniciativa propia de su función. 

 

Chiavenato (2002), escribe: los individuos y las instituciones tienen una mutua relación de 

dependencia, pues una depende de la otra y no se puede dar la separación, de lo contrario no 

podrían perdurar y lograr metas. Del mismo modo todas las organizaciones sea cual fuere su 

rubro necesitan de manera permanente de los individuos para existir, ofertar bienes, ofertar 

servicios y lograr las metas planeadas, así como competir con otras del mismo rubro.  

 

Saldarriaga  (2008), señala que todas las organizaciones sin excepción, debe prepara y 

administrar al personal, mediante políticas y planes estratégicas, para que vuelquen todas sus 

habilidades y capacidades en bien de la organización, en la actualidad casi todas las 

organizaciones se orientan a la capacitación de los trabajadores, ya que esto permitirá 

beneficiarse a ambos de manera satisfactoria, con buenos salarios por un lado y con las metas 

propuestas por el otro. 

 

Werther, Davis y Guzmán (citado por Cabarcas, 2017), la administración del recurso humano 

tiene el fin de dar la debida importancia al trabajo desarrollado por las personas de la 

organización; por ello los jefes del área de personal deberán adoptar metodologías y estratégicas 

que permitan a los trabajadores desarrollarse plenamente y evaluar su propio trabajo al interior 

de la empresa, hoy en día es importante el emplear métodos innovadores para la Gestión del 

talento humano, pues esto nos permitirá ejecutar acciones propias para incorporar, elegir, 

capacitar y mantener al trabajador con capacidades y habilidades coherentes con la empresa. 

 

Cabarcas (2017), en estos últimos tiempos las organizaciones sean del tipo privado o estatal, 

van poniendo mucho énfasis en la administración del capital humanos, pues de estas buenas 

acciones depende la evolución, expansión y desarrollo pleno de la organización, consiguiendo 

así se cumplan los objetivos organizacionales, metas que serán muy bien recibidas por cada 

integrantes, ya que llegar a la meta siempre es gratificante para todos, la gestión utilizando 

acciones estratégicas permite incorporar nuevos talentos y retiene a los mejores, este potenciara 

la organización con personal idóneo, con miras al futuro y perspectivas nuevas. 
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En el Curso de Oficiales de Estado Mayor (COEM 2010) se concluyó que la administración y 

gestión del personal en la Policía Nacional es una tarea bastante muy complicada, por la 

diversidad de problemas tales como el interés personal antes que los objetivos institucionales, 

lo que viene generando una disconformidad y malestar en el personal así como una 

desmotivación que se va traduciendo en inconductas, desidia, falta de ética y profesionalismo 

que conllevan de manera directa que la Policía disminuya su buena imagen institucional y 

pierda su posicionamiento social, con todo ello se va incrementando en la población una 

sensación de inseguridad en la colectividad.  

 

La ejecución de esquemas modernos de gestión de recursos humanos, depende directamente de 

la optimización de los procesos de personal, el cual se va constituyendo en una necesidad 

institucional que debe ser planeado como objetivos al más breve plazo, esto nos permitirá 

mejorar sustancialmente las condiciones propias del personal policial, mejorando ampliamente 

sus condiciones laborales, asegurando la motivación permanente e incentivando su crecimiento 

y desarrollo profesional y personal.  

 

Al interior de la PNP se tiene un orden jerárquico, el cual está estructurado de acuerdo con el 

siguiente escalafón de Personal: Oficiales de servicios, Oficiales de armas, Suboficiales de 

servicios Suboficiales de armas: Los cuales resumiremos para fines de estudio en dos grupos, 

que en la actualidad se observa al interior de las unidades policiales en la región cusco y en la 

unidad policial en estudio:  

Dimensión 1 Indicadores 

Recursos 

Humanos 

1 Oficiales  

2 Sub Oficiales 

 

Dimensión 2: Estructura orgánica. 

Como se sabe la estructura organizacional de cualquier institución u organización se desarrolla 

en base a las operaciones y acciones que realiza, así mismo en función al número de personas 

que laboran en la misma, se debe tener en consideración también  de cómo están  divididas las 

áreas, agrupamiento de personas, coordinación entre ellas y como se lleva el control para 

alcanzar los objetivos institucionales.  

 

Robbins & Coulter (2010), define que la estructura organizacional como la distribución 

planificada de los puestos de una organización. 
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Daft (2010) la estructura organizacional es un sistema que garantiza la buena comunicación, 

coordinación e integración de los trabajos entre departamentos.  

 

Para, Mintzberg (1984) la estructura organizacional es la forma como se divide la labor en 

distintas tareas y coordinación de las mismas, para ejecutar las operaciones de la organización.  

 

Para Koontz &  Weihrich (2004), una buena estructura organizacional es importante ya que este 

contribuirá al establecimiento de un ambiente agradable para el buen desempeño del trabajador, 

por lo tanto lo describe como una herramienta administrativa y no de un fin en sí mismo. 

 

La estructura organizacional que presenta la PNP conforme lo dispone el D.L. N° 1135 del 

2012, en el cual se aprueba las funciones y organización del Ministerio del Interior y de sus 

dependencias, la que dispone lineamientos generales y específicas, las funciones y su estructura 

orgánica así como el ámbito de su competencia. 

 

El plan estratégico institucional de cada región policial a nivel nacional, establece su propia 

estructura orgánica, el cual está diseñada de acuerdo a la realidad territorial de la región, a los 

Objetivos Estratégicos Específicos y Generales del Plan Estratégico Multianual del ministerio 

del Interior; para el caso de la Divincri cusco, deberá estar debidamente articulada conforme 

está establecido en los lineamientos de trabajo de la región policial cusco, mismo que está 

compuesto para el caso de estudio de un organigrama propio con dependencia directa 

administrativamente y operativamente de la Jefatura de la Macro región policial Cusco-

Apurímac:  

Dimensión 2 Indicadores 

Estructura 

Orgánica 

1 Jefatura 

2 Administración 

3 Secciones operativas 

 

 

Dimensión 3: Recursos logísticos.  

Los Recursos Logísticos es descrita en el Diccionario de la lengua española, como el cumulo 

de elementos, medios y métodos para el funcionamiento y desarrollo de la organización; en el 

ámbito empresarial e institucional existen muchos conceptos y definiciones de los términos 
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recursos logísticos, que han ido evolucionado y actualmente se señala que es la técnica que 

desarrolla los flujos de recurso y materiales, así como la información y energía para la 

organización. 

 

Hoy en día la logística es pieza fundamental para la operación  y puesta en funcionamiento de 

organizaciones productivas de bienes y servicios de ahí que Kasara (2012) define que logística 

es la misión de la provisión y flujo de recursos, servicios e información por intermedio de una 

organización, con este concepto podemos definir como el proceso de abastecimiento de 

recursos que requiere la organización para su funcionamiento el cual tiene que ser sin 

interrupción. 

 

En el siglo XX se da la debida importancia a la operación de logística, ya a partir de los años 

80, la logística de recursos es denominado Integración interna para el funcionamiento de la 

organización, ya que empezó a enfocarse como un proceso sistemático, es decir pasó a tener 

incremento e integración de sus actividades en importancia y desarrollo. Ya en los 90, las 

organizaciones dieron la correspondiente eficiencia en sus sistemas de logística al interior como 

en el exterior o proveedores externos.  

 

En la actualidad la logística pasa a ser de un tema netamente operativo a ser un proceso 

estratégico importante que aporta a la eficiencia en las organizaciones, por lo que podría ser la 

diferencia hacia los competidores, ya que esta acción nos permite cumplir todas nuestras 

estrategias y objetivos proyectados.  

 

Todas las divisiones policiales a nivel nacional, así como la división de investigación criminal 

del cusco cuenta con una oficina de logística que es la encargada de administrar todos los 

recursos que conforman la logística de la institución, planeando, organizando, dirigiendo y 

controlando el desarrollo de las actividades del sistema logístico PNP a fin de atender los 

requerimientos de esta Unidad especializada, en la cantidad, calidad, oportunidad y lugar 

adecuado, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal aprobado y observando la 

normatividad vigente en el ámbito logístico; el objetivo es ser un área líder que promueva y 

aporte a la efectividad de la Divincri; dentro de sus funciones están el de: ejecutar y controlar 

las actividades logísticas planteadas en el Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo 

Institucional de la División, atendiendo los requerimientos logísticos de las diferentes 
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secciones, para el desarrollo operativo de las acciones propias de la entidad, los cuales están 

definidas en:  

Dimensión 3 Indicadores 

Recursos 

Logísticos 

1 Infraestructura, Vehículos, Recursos Logísticos y Recursos Económicos 

2 Tecnología – Información 

 

Dimensión 4: Procesos. 

El proceso administrativo es conocido como el conjunto de etapas y/o fases de planificación, 

organización, dirección y control, cuyo fin es alcanzar objetivos organizacionales en forma más 

eficiente posible.  

 

El proceso administrativo está compuesta por varias etapas de procesos unitarios que ayuda a 

conseguir los objetivos planteados, todo proceso administrativo es planificado, sistematizado y 

continuo, puede darse el caso que sean simples o complejos, el cual tendrán varios componentes 

que se darán en forma continua o cíclica para luego pasar al siguiente proceso, estos procesos 

o procedimientos se utiliza para lograr los objetivos generales de la institución, objetivos breves 

y particulares o incluso para proyectos de gran envergadura. 

 

Para muchos autores Henri Fayol, sería el que inicio y conceptualizo el proceso administrativo, 

este concepto considera 4 etapas de un proceso administrativo, los cuales serían: Planificar, 

Organizar, Dirigir y Controlar, los cuales son imprescindibles e importantísimos para la 

correcta gestión gerencial; los buenos directivo deberán conocerlos, dominarlos y tenerlas 

siempre en cuenta para le ejecución de cualquier proyecto. Podemos afirmar también que Fayol 

tuvo ciertas tolerancias hacia sus ideas, permitiendo algunas flexibilidades para la adaptación, 

es por ello que los partidarios de la hipótesis clásica de la administración en función a las 

experiencias completando, mejorando y adaptando los conceptos de los procesos 

administrativos a las diferentes organizaciones que se recientemente se crearon durante los 

últimos años. 

 

Stone, J. (1996), llama al proceso administrativo como el conjunto de actividades 

sistematizadas que ejecuta las actividades organizacionales, es por estas directivas que los 

directivos de la institución pueden desempeñar sus labores de dirección y control de manera se 

les permiten el alcanzar los objetivos y las metas. 
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Bernal (año 2007), las organizaciones deben tener una orientación clara que les permita 

desarrollar sus actividades de manera eficiente dentro de la competitividad que se hayan 

planteado, para lo cual tiene que contar con los programas de planeamiento, organización, 

dirección y control, solo así la institución tendrá su crecimiento y alcance su afianzamiento 

como organización sólida. 

 

El estado peruano diseñado y ejecutado un plan maestro a largo plazo mediante las acciones: 

de la Política Nacional que son la base para la Modernización - Gestión Pública al 2021 .- este 

plan articula acciones y esfuerzos de todas las entidades del estados para lograr la mejora 

continua en la gestión pública del Perú, para esto son diversos las variables y los factores que 

participan y no necesariamente se cumplen es por ello que la orientación estratégica y mejora 

al desarrollo en conjunto y articulación de la gestión por los resultados se va dando de manera 

mediocre; confirmando así, que no se viene dando el desempeño y los resultados deseados por 

el estado y sus instituciones conformantes. 

 

Gabriel (2014) plantea: el procedimiento administrativo son las diversas acciones que permiten 

el normal funcionamiento y ejercicio de la gestión pública para resultados, luego se concluye 

que el procedimiento administrativo es el conjunto de acciones que tienden a lograr los 

objetivos y efectuar un fin administrativo de una organización. 

 

La PCM (2012), señala a la Gestión Pública como aquella que es orientada a los resultados, en 

función a la prestación del usuario, basados en las acciones y gestiones que los funcionarios 

públicos los cuales serán cualificados como idóneos y responsables en cumplir  las políticas 

públicas establecidas tanto las nacionales, regionales y locales conforme corresponda a sus 

competencias en su nivel de gobierno para la atención en los requerimientos de los usuarios. 

 

De acuerdo a los procesos administrativos y procesos operativos en la División de investigación 

criminal del Cusco se tiene tres procesos, muy bien diferenciados, los mismos que se describen:  

 

Dimensión 4 Indicadores 

Procesos 

1 Atención de los administrados 

2 Diligencias propias 

3 Gestión sistemática de los procesos 
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2.3.  Normatividad vigente 

Variable Formación Policial: 

El Decreto Legislativo N° 1318, de fecha 03 de enero del 2017, que regula la Formación 

Profesional de la Policía Nacional del Perú. 

La Resolución Ministerial Nº 116-2019-IN, del sector Interior, de fecha 17 de enero del 2019, 

el cual aprueba los Lineamientos de Formación, Capacitación, Especialización y 

Perfeccionamiento de la Policía Nacional del Perú. 

Del mismo modo el Decreto Supremo Nº 022-2017-IN, del sector Interior, del 04 de julio del 

2017, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1318, Decreto Legislativo que 

regula la Formación Profesional de la Policía Nacional del Perú. 

El Decreto Legislativo N°1149 del 2012, denominada ley de la carrera y situación del personal 

de la PNP, el cual norma de manera específica el desarrollo del personal institucional y son las 

reglas y procedimientos en las que se basen como un modelo para el desarrollo y la 

profesionalización del personal de la Policía. 

El Decreto Legislativo Nº 1267, de fecha 16 de diciembre del 2016, el cual establece y norma 

la estructura, organización, competencias, funciones y atribuciones de la PNP. 

Variable Gestión Institucional: 

Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, el cual declara al Estado 

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, con la finalidad de mejorar 

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 

ciudadano. 

Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el cual establece que los sistemas 

administrativos tienen por finalidad regular la utilización de los recursos en las entidades de la 

administración pública, promoviendo la eficacia y eficiencia en su uso.  

Ley del Procedimiento Administrativo General, LEY Nº 27444, regula las actuaciones de la 

función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo común desarrollados en 

las entidades. 

Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, sobre la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública, que establece que el Sistema de Modernización de la Gestión Pública que 

impulsa reformas en todos los ámbitos de la gestión pública. 
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

El presente estudio de investigación es del tipo básica, para Ander (2011) este tipo: 

Consiste esencialmente en determinar un fenómeno real indicando sus características 

particulares. 

Este tipo de estudio de investigación es generalmente con el fin de incrementar las teorías ya 

conocidas para la profundización e incremento de conocimientos en una ciencia, proscribiendo 

y relegando sus aplicaciones ya conocidas, por lo que Varas y Rubio (1997), indica que la 

investigación básica, tiene el objetivo principal de prosperar en la comprensión de los 

fenómenos sociales para desarrollar teorías y conceptos explicativos, reasignando a un plano 

secundario la aplicación de sus hallazgos. 

 

3.1.2. Método de Investigación 

El método a emplearse es el hipotético-deductivo. Pérez y Rodríguez (2017) señalan: 

este método se caracteriza, porque son puntos de partida las hipótesis para arribar a nuevas 

presunciones, se inicia con una hipótesis inferida a partir leyes, principios o sugerencias de 

información empírica, y sometiéndolos a reglas deductivas, estas predicciones son analizadas 

por la verificación empírica, y si existe correspondencia con el planteamiento de hechos, 

comprobando la realidad o no de tal hipótesis inicial. Incluyendo los resultados y predicciones 

contradictorios hallados, las conclusiones resultantes son  importantes, pues esto demuestra que 

la hipótesis de partida es inconsistente y es necesario su reformulación.  

 

3.1.3. Nivel de Investigación 

Corresponde a descriptivo correlacional. La peculiaridad de estos estudios es que nos 

muestra con exactitud las dimensiones de un hecho-fenómeno, comunidad, situación y 

contexto. El investigador debe contar con la habilidad de definir, o visualizar, qué es lo que se 

pretende medir (qué variables, componentes, conceptos, etc.) y sobre que se recabaran datos 

III. METODOLOGÍA 
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(objetos, personas, animales, hechos, grupos, comunidades, etc.); La representación puede ser 

profunda, se basan en la medición de los atributos y cualidades del fenómeno de estudio 

(Hernández, et al 2014) 

 

3.1.4. Enfoque de Investigación 

Este estudio pertenece a la investigación con enfoque cuantitativa. Hernández (2014), 

indica: conjunto de técnicas secuenciales y demostrativas. Cada etapa guarda un orden 

inalterable y no se podrá evitar etapas, con riguroso orden, solo se podrá redefinir las fases, en 

cuanto una idea va sumándose y, una vez se tenga formalmente delimitada, se derivaran los 

objetivos e interrogantes del estudio, se analiza los conceptos y se diseña un marco conceptual 

teórico; de la interrogante se establecerán la hipótesis y se plantearan las variables; luego se 

formulara un plan que pretenda comprobarlas; tales variables en estudio se miden en el contexto 

determinado; se estudian y analizan las informaciones y mediciones logradas usando métodos 

estadísticos, finalmente se establece las conclusiones. 

 

3.1.5. Diseño de Investigación 

Hernández et al. (2014), señala: es una estrategia desarrollada para recabar información 

necesaria en el estudio de investigación. La presente investigación, corresponderá un diseño no 

experimental cuantitativo. 

Además será transversal, pues la recaudación de información se realizara simultáneamente en 

un solo momento, con el fin de representar las variables, para estudiar la incidencia, su 

interrelación en el momento determinado. Es correlacional, ya que se determinara el nivel de 

correspondencia entre las variables: Formación Policial y Gestión Institucional. 

Al esquematizar esta investigación, mostraremos el diagrama siguiente: 

m = Muestra de investigación 

V1 = Formación Policial 

V2 = Gestión Institucional 

r = Relaciones existente  
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3.2. Variables y operacionalización 

 

3.2.1. Variables 

Es una de las características susceptible de variación, el mismo que podría ser medida. 

Es una propiedad que tiene y es fluctuante, esta variación es medible con una escala relativa, 

Hernández (2014). 

 

Para Cortez e Iglesias (2004) indican: característica cualquiera que pueda ser percibida (medida) 

y es cambiante en los individuos, o en la misma persona con el pasar del tiempo; así lo que 

podemos definir a la variable de múltiples maneras: Todo aquello que puede manipularse, 

medirse y ser observado en un análisis de estudio. También se puede señalar como una 

característica que es fluctuante o cambiante de un integrante a otro en una población 

determinada. Cualidad componente de una cosa o individuo, el cual puede ser sujeta a 

mediciones y que es suceptible a cambios. 

 

3.2.1.1. Variable 1: Formación policial.  

La Formación Policial se entiende como el proceso de formación-educativa sistemático con 

autonomía académica, administrativa y normativa, cuyo objetivo es la formación,  

actualización, integración, perfeccionamiento y especialización del personal Policial en el nivel 

superior peruano del sistema educativo. A su vez esta se regula por sus correspondientes normas 

específicas y solo en casos excepcionales por la normativa general. Esta formación tiene como 

fin, garantizar y certificar la idoneidad así como la eficacia para el buen desempeño de sus 

acciones, garantizando un servicio adecuado y oportuno hacia la población. (Decreto 

Legislativo 1318, 2017). 

 

Para el presente estudio, se ha establecido tres (03) dimensiones: Formación profesional, 

Desarrollo profesional, y Capacitación, con diez (10) indicadores, los cuales serán medidas 

convenientemente en el cuestionario que se plantea de escala tipo Likert, con la siguiente  

medición: 1. Nunca,  2. Casi Nunca,  3. Algunas Veces,  4. Casi Siempre y  5. Siempre. 
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Dimensión 1: Formación profesional. 

La Comunidad de Madrid (2016), define como la preparación de los educandos para su futuro 

desarrollo en una determinada línea profesional. Las instrucciones y aprendizajes apuntan a  

lograr plenamente que los individuos adquieran capacidades y habilidades que les permitan 

desarrollarse.  

La formación profesional integral tiene el fin de conducir al desarrollo de capacidades y 

habilidades integradoras en los ámbitos científico-tecnológicas; el cual se verá claramente en la 

combinación de saberes al formar a un profesional, con conocimientos coherentes de su hacer, 

con sentido para el desarrollo de la vida , que tenga un nivel de espiritualidad sustentada en 

valores, todo ello como cimiento para un desenvolvimiento idóneo que implica la solución de 

situaciones inciertas y problemáticas por intermedio de un accionar creativo, crítico y realista, 

además de contar con la capacidad para enfrentar situaciones de incertidumbre. (Paredes e 

Inciarte, 2013). 

Operacionalmente definiremos a la dimensión formación profesional como el proceso 

educativo de las personas con el objetivo de formarlos de manera integral, desde su ingreso, a 

las escuelas, basado en un currículo específico, con conocimientos y competencias necesarios 

para el buen desempeño futuro de sus funciones, conforme se encuentra estipulada en las 

normas reguladoras de la carrera policial, el cual deberá contribuir directamente a la 

observancia de los objetivos, metas y finalidad policial. 

 

Dimensión 2: Desarrollo profesional. 

Esta se refiere específicamente a la formación profesional que tiene el objeto de perfeccionar al 

individuo para que pueda ejercer dentro de una profesión con una especialidad. (Chiavenato, 

Idalberto 2007). 

 

Conjunto de labores y/o actividades que desarrolla un individuo para incrementar o reforzar su 

empleo, también es considerada como pieza fundamental en el desarrollo personal, pues este 

DP, forma parte de tu expectativa por crecer, mejorar y superarte, El desarrollo profesional, está 

compuesto por diversos factores, cuyo manejo y dominio por tu parte te ayudarán de gran 

manera a conseguir el éxito profesional. (Moreno, Oscar 2018). 
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Dimensión 3: Capacitación. 

Silíceo (2014), la capacitación es una actividad organizacional, el cual ha sido planificada y 

afirmada en requerimientos de una entidad y está plenamente direccionada a la mejora en las 

habilidades, conocimientos y actitudes del colaborador. Ello indica que, todos los miembros de 

cualquier organización deberán estar en continua capacitación, ya que ello implica una 

actualización sobre los avances científicos y tecnológicos, la capacitación es considerada como 

pieza fundamental en el proceso de innovación de las organizaciones públicas a fin de hacerlas 

más competitivas en este mundo ya globalizado. La capacitación en la actualidad se presenta 

como acciones muy bien planificadas para transmitir a los integrantes de la organización 

conocimientos, habilidades y actitudes a partir de sus propias necesidades detectadas y 

posteriormente ser evaluables en sus resultados para medir sus efectos. 

 

3.2.1.2. Variable 2: Gestión institucional.  

Acciones desarrolladas por los trabajadores gubernamentales por las cuales las organizaciones 

pretenden lograr sus objetivos, fines, y metas, empleando diversas técnicas, procedimiento y 

métodos en las acciones desarrolladas por la Administración gubernamental, engranando los 

recursos y estrategias; todo ello apoyado con los sistemas funcionales administrativos, en 

función a objetivos establecidas en los programas y planes, que serán alineados por las políticas 

públicas, (Alvarez, 2012). 

Para el estudio de la presente variable, se ha planteado cuatro (04) dimensiones: Recursos 

Humanos, Estructura Orgánica; Recursos Logísticos y Procesos, con diez (10) indicadores, los 

cuales serán medidas en el cuestionario formulado con la escala tipo Likert, siendo su medición 

de la siguiente manera: 1. Nunca, 2. Casi Nunca, 3. Algunas Veces, 4. Casi Siempre y 5. 

Siempre. 

 

Dimensión 1: Recursos humanos. 

“Recursos Humanos” atribuye a las personas integrantes de una organización en la que 

desempeñan funciones determinadas. Un gran porcentaje de su tiempo de las personas se 

encuentra trabajando al interior de las organizaciones. Estas entidades requieren a las personas 

para el desarrollo de sus operaciones, así como los recursos materiales, financiero y tecnológico. 

(Chiavenato, 2011).  
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Así mismo es el conjunto de personas de una organización, frecuentemente también se utiliza 

para referirse al sistema o proceso de gestión el cual tiene las siguientes fases: seleccionar, 

contratar, capacitar y emplear a las personas que la organización requiere para alcanzar sus 

objetivos. 

 

Dimensión 2: Estructura Orgánica. 

Robbins (2014): La estructura de las organizaciones, nos permite distinguir el crecimiento de 

la organización, ya que esta estructura coordina, agrupa y divide las funciones en la 

organización. También es importantísimo conocer las características que las diferencian entre 

las demás, así mismo este permite mantener el orden en los procesos y señalar claramente la 

organización de la  entidad. 

 

Dimensión 3: Recursos Logísticos. 

CEUPE (2019) centro europeo de posgrado, señala: son recursos logísticos los medios 

materiales con los que contamos, o debemos contar, para atender los requerimientos resultantes 

de las actividades de la organización y sus tareas subsidiarias asociadas. Es una acción operativa 

el cual contempla todas las acciones relacionadas a la administración y obtención de tales 

insumos, materiales y diferentes elementos, para la atención oportuna de las necesidades 

propias de la organización, con el objeto de ejecutar y desarrollar las funciones del centro. 

 

Dimensión 4: Procesos. 

La administración por procesos conceptualiza a una entidad como un sistema relacionado de 

acciones unitarias que generan la creación de servicios y productos sobre el concepto de 

incremento de la satisfacción de los usuarios, donde un proceso sera definido como un conjunto 

de actividades encadenadas entre sí que, al partir de uno o varias entradas (inputs) los 

transformara, generando un resultado (output) (Moyado 2011:218); del mismo modo señala 

Summers (2006), que un proceso considera un ingreso y realiza acciones agregadas sobre tales 

entradas para luego transformarlas en una salida, señalando que toda organización eficaz para 

atender a sus usuarios lo que desean, requieren, o esperan, deben alinear sus acciones en una 

mejora continua de los procesos que permitirán cumplir esas necesidades y/o expectativas, para 

desarrollar la competitividad y efectividad institucional. 
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3.2.2. Operacionalización de Variables 

Esta acción constituye las actividades, procedimientos y operaciones a ejecutar para 

poder medir las variables en estudio. Podemos señalar también que es el procedimiento de 

transportar una variable del nivel abstracto al plano practico-concreto, y que al mismo tiempo 

nos permite medirla. 

Carrasco (2005) indica que: La operacionalización de una variable es un procedimiento 

metodológico por el que se desagrega deductivamente los componentes del problema a 

investigarse, empezando de lo genérico a lo específico; dividir las variables (cuando sean muy 

complejas), de manera que sean manejables y entendibles las que se dividirán: dimensiones, 

áreas, aspectos, indicadores, índices, subíndices e ítems; y para las concretas únicamente en 

indicadores, índices e ítems. 
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3.3. Población y muestra 

3.3.1 Población 

Denominado estadísticamente también como el universo, viene hacer el conjunto de 

unidades que coinciden o tiene las mismas características precisas. Por otro lado la población 

deberá definirse con suma claridad por sus particularidades o características de tiempo, lugar y 

contenido, (Hernández, 2014). Para nuestro estudio la población objetivo está conformado por 

75 efectivos policiales que laboran en la División de Investigación Criminal del Cusco. 

 

Ander (2011), al formular el problema se deberá delimitar correctamente nuestro universo 

objeto del estudio dentro del ámbito de la investigación, al cual en términos estadísticos 

denominaremos población, entendiéndose por este al conjunto de elementos representativos de 

los que se investigara algunas de sus características. 
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3.3.2 Muestra 

Hernández (2014), define como un subconjunto de elementos pertenecientes a este 

conjunto (población), definidos en sus propias cualidades y características.  Para el caso de 

investigación, se considera la muestra no probabilístico (censal), pues se tomó en cuenta al 

100% de la población, considerando que es manejable por la cantidad de sujetos. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiablidad 

3.4.1. Técnicas 

Se utilizara para el presente estudio la encuesta, este me permite recolectar datos reales 

de campo. La encuesta estará diseñada y conformada por un listado de preguntas el cual tiene 

por objeto recabar información pertinente y corroborar las opiniones de los efectivos policiales 

contemplados en la muestra de estudio. 

 

3.4.2. Instrumentos 

Para esta investigación será el cuestionario el cual me permitirá concentrar información 

sobre las dos variables e indicadores de estudio, este será formulado tomando como base el 

método tipo Likert, organizada por un grupo de ítems planteados como juicios o afirmaciones, 

por los cuales, se pedirá la opinión de los efectivos. Se presentara cada una de las afirmaciones 

y se solicitara al individuo que exprese su sentir optando únicamente una de las cinco 

alternativas o puntos de la escala. Por lo que a cada punto se le asignara un valor determinado 

y numérico. Luego el efectivo obtendrá su puntuación con relación a sus afirmaciones y 

finalmente obtendrá una puntuación total, aplicando una sumatoria a todas las puntuaciones 

obtenidas con sus las afirmaciones. 

 

3.4.3 Validación 

A fin de conocer y determinar, si nuestro cuestionario formulado para la encuesta, pueda 

medir en la realidad y práctica las variables consideradas para la presente investigación, se 

sometió al análisis y opinión de tres expertos, conforme está estipulado en las disposiciones 
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actuales de la UCV. La validación se refiere a que estos instrumentos que serán empleados para 

levantar información y medir los resultados hallados, verdaderamente mida esa variable que 

como investigador pretendo cuantificar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.4 Confiabilidad 

Como se sabe el modelo de consistencia interna, denominado coeficiente Alfa de 

Cronbach, el cual está apoyado en el cociente hallado de las correlaciones entre las varianzas 

de los distintos ítems. Esta medida ofrece certeza en la información, por su puesto lo que se 
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pretende es que el rango se encuentre entre fiable (0.6) a mas, para tener un grado muy fiable 

de la información recabada. Para este estudio se usaron dos instrumentos (cuestionarios) que 

nos permitieron el levantamiento de información, cada cuestionario está compuesto de 20 

preguntas y su medición se realizara con la escala de Likert. Con ello se estableció el coeficiente 

alfa de Cronbach o consistencia interna, analizando la correlación mutua existente entre ítems 

contenidos en los instrumentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5. Métodos de análisis de datos 

Luego de obtener la información y/o datos con las encuestas, fueron tabuladas u 

ordenadas en Excel, para que luego estas sean procesadas a través del software SPSS-V25, 

tomando en cuenta las medidas de tendencia central, finalmente se presenta los resultados en 

gráficos. La hipótesis planteada fue analizada estadísticamente con la fórmula del Coeficiente 

de asociación de Rho Spearman, para establecer la existencia de una relación entre las variables 

estudiadas a nivel ordinal. V: Formación Policial y la V: Gestión Institucional. 

 

3.6. Aspectos éticos  

Esta investigación se desarrolló en el marco normativo y el respeto irrestricto a los 

derechos de autor, registrándolos o señalándolos adecuadamente a los que se hayan utilizados 

en el desarrollo de este estudio. Del mismo modo en el levantamiento de información se 

procedió, empleando instrumentos apropiados, que me permitió recabar información con 
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imparcialidad y objetividad, para ello el Jefe de la Divincri Cusco autorizo ejecutar la 

investigación que presentamos. 

En el proceso de este estudio, incluido en la aplicación de los cuestionarios, no se ejerció 

presión, ni obligación alguna a participar a los encuestados contemplados en la muestra, todo 

fue realizado con el pleno consentimiento y aceptación de los efectivos, así como Jefes y la 

información-data que se me brindo tuvo el carácter de reservado y sin la exposición de la 

identificación de los encuestados. 

Con relación a todo el contenido de la presente investigación, se afirma contundentemente que 

es elaboración propia del investigador, respetando el derecho de autor en todo momento, 

citando como corresponde a cada uno de ellos. 
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IV.  RESULTADOS.  

 

4.1 Análisis descriptivo de los resultados e interpretación de tablas. 

En este capítulo describo de manera detallada los cuadros estadísticos y los resultados 

conseguidos en la encuesta practicada a los efectivos policiales en un número de 75, los cuales 

se analizó para su debida interpretación, a fin de determinar la correlación que hay entre la 

Formación Policial y la Gestión Institucional en la Divincri Cusco durante el año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Niveles de la variable Formación Policial. Fuente: Tabla 6. 
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Se aprecia de la Tabla 6, que los efectivos que laboran en la División de Investigación 

Criminal del Cusco - 2020, señala que un 73,3%  la Formación Policial con la que cuentan es 

de nivel medio; así mismo el 8,0% indico que es de nivel alto y el 18,7% afirman que es de un 

nivel bajo.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos, a los efectivos policiales 

permiten determinar, que la tendencia mayoritaria de encuestados, considera que es de nivel 

medio y bajo en cuanto a la Formación Policial (Formación profesional, Desarrollo Profesional 

y Capacitación) en la Divincri Cusco – 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Niveles de la dimensión Formación Profesional. Fuente: Tabla 7. 
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Se aprecia en la Tabla 7, que un 65,3% de encuestados en la Divincri Cusco - 2020, 

manifestó que su Formación Profesional tiene un nivel medio; el 5,3% índico que tienen un 

nivel bajo y el 29,3% señalo que cuenta con un nivel alto.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten señalar, que la mayoría de encuestados, considera que cuenta con un nivel medio 

y alto en cuanto a la Formación Profesional (Nivel de competencia profesional, Grado que 

ostenta en la PNP, Tiempo de servicio en el puesto y Tiempo de servicio en la PNP) en la 

División de investigación criminal del Cusco – 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 3. Niveles de la dimensión Desarrollo Profesional. Fuente: Tabla 8. 
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Se aprecia de la Tabla 8, que los efectivos policiales de la Divincri Cusco - 2020, señala 

que el 48,0% cuenta con un Desarrollo Profesional de nivel bajo; el 5,3% indica que es de nivel 

alto y el 46,7% señala que es de un nivel medio.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten afirmar, que un gran porcentaje de encuestados, considera que es de nivel bajo y 

medio en cuanto al Desarrollo Profesional (Cursos de especialización relacionado a su profesión 

y Cursos de especialización relacionado a su función o puesto) en la Divincri Cusco – 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Figura 4. Niveles de la dimensión Capacitación. Fuente: Tabla 9. 
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Se aprecia de la Tabla 9, que de los efectivos policiales de la División de Investigación 

Criminal del Cusco - 2020, manifiestan en un 58,7% que la Capacitación es de nivel medio; el 

6,7% indica que es de nivel alto y el 34,7% señala que es de un nivel bajo.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

permiten afirmar, que mayoritariamente de los encuestados, considera que es de nivel medio y 

bajo en lo que respecta a la Capacitación (Curso de capacitación institucional, Curso de 

capacitación extrainstitucional, Rotaciones por ascensos y Se involucra con experiencias 

nuevas) en la Divincri Cusco – 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 5. Niveles de la variable Gestión Institucional. Fuente: Tabla 10. 
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Se aprecia de la Tabla 10, que los efectivos de la División de Investigación Criminal del 

Cusco - 2020, indican que en un 82,6% la Gestión Institucional es de nivel medio; el 8,0% 

manifestó que es de nivel alto y el 9,3% declaro que es de un nivel bajo.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten afirmar, que la tendencia mayoritaria de encuestados, considera que es de nivel 

medio y bajo en cuanto a la Gestión Institucional (Recursos humanos, Estructura orgánica, 

Recursos logísticos y Procesos) en la Divincri Cusco – 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 6. Niveles de la dimensión Recursos Humanos. Fuente: Tabla 11. 
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Se aprecia de la Tabla 11, que los efectivos de la División de Investigación Criminal del 

Cusco - 2020, señala que un 69,3% con los Recursos Humanos con los que cuenta es de nivel 

medio; el 10,7% indica que es de nivel bajo y el 20,0% manifiesta que es de un nivel alto. 

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

permiten afirmar, que la tendencia mayoritaria de encuestados, considera que es de nivel medio 

y alto en cuanto a los Recursos Humanos (Oficiales y Sub oficiales) en la Divincri Cusco – 

2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 7. Niveles de la dimensión Estructura Orgánica. Fuente: Tabla 12. 
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Se aprecia de la Tabla 12 que un 72,0% de los efectivos de la Divincri Cusco - 2020, 

señala que la Estructura Orgánica es de nivel medio; el 10,6% indico que es de nivel alto y el 

resto que representa al 17,3% declaro que es de un nivel bajo.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten señalar, que la tendencia mayoritaria de encuestados, considera que es de nivel 

medio y bajo en lo que respecta a la Estructura Orgánica (Jefatura, Administración y Secciones 

Operativas) en la División de investigación criminal del Cusco – 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Figura 8. Niveles de la dimensión Recursos Logísticos. Fuente: Tabla 13. 
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Se aprecia de la Tabla 13, que los efectivos policiales que laboran en la Divincri Cusco 

– 2020, señalan en un 53,3% que los Recursos Logísticos con los que cuenta son de nivel bajo; 

así mismo el 2,7% indica que es de nivel alto y el 44,0% declara que es de un nivel medio.  

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten concluir, que la tendencia mayoritaria de encuestados, considera que es de nivel 

bajo y medio en cuanto a los Recursos Logísticos (Infraestructura - Vehículos - Recursos 

logísticos - Recursos económicos y Tecnología - Información) en la División de investigación 

criminal del Cusco - 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9. Niveles de la dimensión Procesos. Fuente: Tabla 14. 
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Se aprecia de la Tabla 14, que los efectivos de la Divincri Cusco - 2020, indican en un 

52,0% de que los Procesos realizados tiene una efectividad de nivel medio; el 10,7% declaran 

que es de un nivel bajo y el 37,3% señalan que es de un nivel alto.  

 

Estos resultados hallados de la aplicación de los instrumentos a los efectivos policiales 

nos permiten señalar, que mayoritariamente los encuestados, considera que es de nivel medio y 

alto en cuanto a los Procesos (Atención a los administrados, Diligencias propias y Gestión 

sistemática de los proceso) en la División de Investigación Criminal del Cusco – 2020. 

 

 

4.2 Contrastación de hipótesis.  

Hipótesis General  

H1: Existe una relación significativa directa entre la Formación Policial y Gestión Institucional  

del personal en la División de Investigación Criminal del Cusco, 2020.  

H0: No existe una relación significativa entre Formación Policial y Gestión Institucional  del 

personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ejecutada la prueba estadística de correlación Rho de Spearman, observamos en la Tabla 

N° 15, que los resultados evidencian la existencia de una relación directa significativa moderada 

de 0.40 entre la Formación Policial y la Gestión Institucional, confianza: 1%.  
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Hipótesis Específicas 1  

H1: Existe una relación significativa directa entre Formación Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020. 

H0: No existe una relación significativa directa entre Formación Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dada la prueba estadística de correlación Rho de Spearman, observamos en la Tabla N° 

16 que, los resultados evidencian la existencia de una relación directa significativa baja de 0.26 

entre la Formación Profesional y la Gestión Institucional, confianza: 1%. 

 

Hipótesis Específicas 2  

H1: Existe una relación significativa directa entre el Desarrollo Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.   

H0: No existe una relación significativa directa entre el Desarrollo Profesional y la Gestión 

Institucional del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020.   

  

 



54 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Practicada la prueba estadística Rho de Spearman, observamos en la Tabla N° 17 que, 

los resultados evidencian la existencia de una relación directa significativa baja de 0.32 entre 

el Desarrollo Profesional y la Gestión Institucional, confianza: 1%. 

Hipótesis Específicas 3  

H1: Existe una relación significativa directa entre la Capacitación y la Gestión Institucional del 

personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020. 

H0: No existe una relación significativa directa entre la Capacitación y la Gestión Institucional 

del personal en la División de investigación criminal del Cusco, 2020. 
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Hecha la prueba estadística Rho de Spearman, observamos en la Tabla N° 18 que, los 

resultados nos evidencian la existencia de una  relación directa significativa baja de 0.36 entre 

la Capacitación y la Gestión Institucional, confianza: 1%. 
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V.  DISCUSIÓN.  

  

Las deducciones lógicas y resultados mostrados, en el siguiente estudio sobre la 

Formación Policial y la Gestión Institucional en la División de investigación criminal del 

Cusco, durante el año 2020, nos permite indicar que el 73,3% de los efectivos que laboran en 

la Divincri Cusco, manifestaron que cuentan con una Formación Policial de nivel medio; el 

8,0% indico que es de nivel alto y el 18,7% señalo que es de un nivel bajo. Estos resultados 

hallados de los efectivos policiales nos permiten afirmar claramente, que mayoritariamente la 

tendencia en los encuestados, considera que es de nivel medio hacia el nivel bajo en lo que 

respecta a la Formación Policial. Cabe resaltar que este resultado nos muestra que de cada 10 

efectivos que laboran en esta unidad policial, 7 afirman contar con formación de nivel medio, 

2 efectivos afirman contar con nivel bajo y un solo efectivo indica contar con un nivel de 

formación policial alto. 

 

Por otro lado, un 82,6% de los efectivos que laboran durante el año 2020 en la Divincri 

Cusco, declaran que la Gestión Institucional que desarrollan es de nivel medio; el 8,0% indico 

que es de nivel alto y el 9,3% señalo que es de un nivel bajo. Estos resultados obtenidos de las 

encuestas a los efectivos policiales nos permiten señalar, que mayoritariamente la tendencia de 

encuestados, considera que es de nivel medio hacia bajo en cuanto a la Gestión Institucional 

(Recursos humanos, Estructura orgánica, Recursos logísticos y Procesos) en la Divincri Cusco 

- 2020. Del mismo modo estas cifras podemos traducirlas de la siguiente forma, que de cada 10 

efectivos policiales que laboran en la Divincri Cusco, 8 afirman realizar una gestión 

institucional de nivel medio, un efectivo afirma realizar una gestión de nivel bajo o malo y solo 

un efectivo indica poder realizar una gestión institucional con un buen nivel o nivel alto. 

 

Es importantísimo señalar que de los resultados y datos hallados en esta investigación, 

distinguimos como verdadera y real la hipótesis general, la cual señala y establece claramente 

que entre la formación profesional y la gestión institucional en la División de investigación 

criminal del Cusco el año 2020, se da y existe una  relación moderada directa, en función a los 

resultados estadístico descriptivos obtenidos de la aplicación del coeficiente de Rho Spearman, 

igual a 0,40. Esto se relaciona directamente con lo que Alcocer (2016), en su tesis proyecto, 

sobre la profesionalización, adiestramiento y capacitación de efectivos de la policía Mexicana, 
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donde se da que la tendencia tiene un nivel medio con relación a la primera variable y así mismo 

la existencia de una relación moderada entre las dos variables, es por ello que una buena 

formación policial debiera contribuir sustancialmente a mejorar todas las políticas públicas 

manejadas (gestión institucional) en cuanto a seguridad pública.  

El párrafo anterior nos permite deducir claramente que, sea cual fuere donde se desarrolle 

a nivel nacional el sistema de formación policial peruana, la buena preparación y formación 

interviene directamente, en la gestión institucional que desarrollen los efectivos de la Policial 

nacional del Perú, los que deberán contar necesariamente con todas las competencias y 

habilidades para el óptimo ejercicio de sus funciones y tareas. Así mismo esta conclusión 

también concuerda plenamente con la conceptualización, de que la gestión institucional, es un 

agrupamiento de planes y lineamientos de trabajo, los cuales están relacionados directamente 

entre sí, para alcanzar los objetivos planeados por las organizaciones dentro de los parámetros 

de calidad y eficacia (Chiavenato, 2009).  

  

De esta manera, los resultados conseguidos y las teorías mencionadas en el primer 

capítulo de este estudio, nos envía a lo que señala Ouaarab (2015) los problemas radican en su 

mayoría a una estructura interna, cultura policial, recursos humanos, organización, 

motivaciones, y circuitos internos de control, resistentes en todos los procesos de cambio de la 

organización, todo ello por la falta de conocimientos plenos y observancia de nuevos modelos 

de gestión institucionales. Concepción que articula a la experiencia con la capacitación, que 

valdrán como pauta para la formulación de capacidades profesionales y modernización de la 

entidad policial. 

Al mismo tiempo podemos indicar con certeza, que los métodos de actualización y 

profesionalización planteadas en las entidades públicas peruanas en las dos últimas décadas, 

son delineadas bajo los parámetros  de formación permanente y continua, el cual pretende 

destinar  un  lugar simultáneo entre experiencia y la formación-capacitación los cuales nos 

permitirá desarrollar buenas competencias profesionales, en los integrantes de la Divincri 

Cusco.  

Los resultados hallados en cuanto a la variable gestión institucional concuerdan 

plenamente con lo que señala Lira Y Romero (2017), en su investigación denominada, 

Modernización de la Dirección del Trabajo 2015-2018 Chile, pues la mejora institucional no 

necesariamente implica el rediseño organizacional, ni incorporar nuevas tecnologías a los 
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diferentes procesos de gestión, si no que la organización cuente con personal mejor capacitado, 

eficiente, con visiones de modernidad, ya que ello garantizara ampliamente los cambios 

continuos de optimización de procedimientos, así poder estar vigentes en nuestro medio y 

finalmente ofrecer un servicio policial integro en bien de la población. 

En base a lo manifestado por Villagrán (2017), el crecimiento y la profesionalización del 

personal policial para asumir las políticas gubernamentales y la modernización actual es el 

motor que permitirá brindar un servicio profesional policial hacia la comunidad. En nuestro 

estudio creemos que del mismo modo por los niveles alcanzados (medio) en la variable 

formación policial, es conveniente se incremente estos niveles hacia una formación y 

adquisición de conocimientos en temas estrictamente específicos concernientes a su quehacer 

cotidiano, para que el grueso del personal que labora en esta gran unidad policial pueda alcanzar 

un nivel y desarrollo personal alto, lo que se traducirá en una transformación y modernización 

de la gestión institucional con estándares optimizados, para que nuevamente podamos cimentar 

y desarrollar esta organización en una de las referentes más importantes de la PNP. 

Para la primera hipótesis específica, tomando en cuenta los resultados obtenidos, se 

observa que se tiene una relación directa entre la formación profesional y la gestión 

institucional, en la División de investigación criminal del Cusco - 2020. Que al procesar la 

información se halló una correlación de 0,263 al aplicar el coeficiente de Rho Spearman, ello 

descarta la hipótesis nula y considera plenamente la hipótesis alterna. Por esto el resultado 

alcanzado toma fuerza en el concepto teórico que señala, que si contamos con una buena 

formación profesional, se cumplirán a cabalidad el rol designado al interior de las entidades 

gubernamentales, el cual en las últimas décadas ha ido evolucionado, estableciéndose como 

uno de los principales caminos para la mejora de una buena gestión institucional, Lozano, A. 

(2017).   

Del mismo modo con el objetivo de corroborar el presente estudio resaltamos el resultado 

mostrado por Machado, L. (2017), en su tesis La Gestión Institucional y su relación con el 

Compromiso Social de los trabajadores de Foncodes; el investigador estableció la relación entre 

las variables investigadas, a la conclusión del estudio este definió que un proceso óptimo de 

gestión y administración en los organismos reincide principalmente en el compromiso social 

de los trabajadores de la organización; de ello podemos rescatar y afirmar que para que la 

Divincri pueda mostrar una Gestión Institucional optima, el personal de sub oficiales deben 



59 
 

identificarse plenamente, participando activamente y pretendiendo un cambio continuo de sus 

actos hacia la mejora y modernización.  

En función a los datos y resultados hallados para la segunda hipótesis específica, se 

estableció que existe una relación directa entre la dimensión desarrollo profesional y la variable 

gestión institucional de la División de investigación criminal del Cusco – 2020. Que al procesar 

la información, mostro un coeficiente de correlación  de  0,320 el cual nos resulta de la 

aplicación del coeficiente de Rho Spearman, por ello de plano descartamos la hipótesis nula  y 

se establece plenamente la hipótesis alterna. De lo descrito anteriormente y del resultado se 

resalta la teoría que plantea Chiavenato, Idalberto (2007) el cual indica  que el Desarrollo 

Profesional es la formación que perfeccionara al individuo para ejecutar su especialidad dentro 

de un campo laboral, también busca incrementar, desarrollar y perfeccionar al individuo en su 

evolución profesional en cierta especialidad en la institución o con fines de convertirse en más 

efectivo y productivo en su puesto laboral al interior de la organización.  

Del mismo modo a fin de ratificar el presente estudio señalamos el resultado alcanzado de 

Angulo (2011), el empleado bien desarrollado será aquel que logre alcanzar un óptimo nivel de 

experiencias necesarias para ejecutar sus acciones en su ámbito laboral. El desarrollo 

profesional cuenta con varias características, tales como elección de su vocación, la 

planificación de su carrera, e incorporación de conocimientos nuevos, que nos brinden 

oportunidades que le ayudaran a crecer en una línea de carrera; estas cualidades dependen de 

las características personales tales como la pro-actividad, actitud, lucha propia por mejorar día 

a día, e insistencia personal. Con esto queda claramente definido la relación existente entre la 

dimensión desarrollo profesional y la gestión institucional desarrollada actualmente en la 

Divincri Cusco durante el año 2020. 

 

Para la  tercera  hipótesis específica al basarnos en los resultados hallados, estableceremos que 

existe una relación directa entre la dimensión capacitación y la variable gestión institucional de 

la División de investigación criminal del Cusco, 2020. Ya que al procesar la información nos 

arroja un coeficiente de correlación de 0,360 aplicando el coeficiente de Rho Spearman, por lo 

que descartamos plenamente la hipótesis nula y situaremos como vigente la hipótesis alterna. 

Por todo ello, creemos conveniente citar el planteamiento que realiza Robbins y Coulter (2014) 

de donde se desprende que la capacitación para los trabajadores es una acción sumamente 

importante, de manera que las habilidades de los trabajadores también deben de modificarse y 

actualizarse, ajustándose siempre a los nuevos contextos de globalización, y de acuerdo a la 
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evolución, mecanización y cambios laborales. Como sabemos la capacitación es uno de los 

factores relevantes en los diferentes procesos de gestión institucional, ya que estos ayudaran a 

seguir los procesos planificados y serán los que pretendan lograr los propósitos de la institución, 

y que posteriormente se reflejaran el buen desempeño y gestión institucional en función de los 

efectivos policiales debidamente capacitados.  

  

Los niveles que muestran los resultados de los cuadros estadísticos descritos, nos permite 

afirmar categóricamente que la formación profesional adquiridos por los efectivos de la PNP 

en las diferentes escuelas de formación policial es un pilar esencial en la gestión pública 

coherente con la seguridad de los ciudadanos. La formación eficiente que se brinde al personal, 

sin duda repercutirá de manera sustancial en el desempeño profesional correcto (gestión 

institucional) de los efectivos cuando egresen al servicio activo. Es por ello que los oficiales y 

sub oficiales educados e instruidos con una calidad educativa de nivel alto, brindaran un buen 

servicio a la colectividad. 

Al relacionar la dimensiones de la variable Formación Policial (Formación profesional, 

Desarrollo profesional y Capacitación) con la variable Gestión institucional; los resultados nos 

señalan que se tiene una relación directa en los tres casos, en vista que si existiese buena 

formación profesional, un buen desarrollo profesional y buena capacitación en los efectivos 

policiales, se daría un buen nivel de gestión institucional en la Divincri Cusco, es por ello que 

en la actualidad observamos, que como el personal no cuenta con una buena formación policial 

en sus tres dimensiones, se da una mala gestión institucional o desarrollo de sus actividades. 
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VI.  CONCLUSIONES. 

 

 

1. En esta tesis se determinó, una vez ejecutada la correlación Rho de Spearman, que existe 

una relación directa y significativa moderada de 0.40 entre la Formación Policial y la 

Gestión Institucional con un nivel de confianza del 1%, en la División de Investigación 

Criminal del Cusco durante el año 2020; con lo que quedaría plenamente establecido y 

demostrado la hipótesis general, ya que al contar con efectivos de buena formación e 

instrucción policial, se incrementara de manera positiva la gestión institucional 

desarrollada. 

 

2. En el presente estudio los resultados obtenidos, al aplicar la prueba Rho de Spearman 

para la 1° hipótesis específica, se concluye que, existe una relación directa y 

significativa de 0.26 entre la Formación Profesional y la Gestión Institucional en la 

División de Investigación Criminal del Cusco – 2020, con un nivel de confianza del 1%; 

con lo que se evidencia claramente esta hipótesis especifica con todo ello se demuestra 

que la eficiente formación policial es sinónimo de una gestión institucional efectiva y 

dinámica 

 

3. Así mismo en esta tesis se ha determinado, por la prueba estadística de Rho de 

Spearman, que los resultados señalan la existencia de una relación directa significativa 

de 0.32 entre el Desarrollo Profesional y la Gestión Institucional con un nivel de 

confianza del 1%, por lo que concluimos que la segunda hipótesis especifica es acertada 

y real en la División de investigación criminal del Cusco el año 2020; pues de 

incrementarse el desarrollo profesional de los efectivos policiales que laboran en esta 

unidad policial, se traducirá en un buen desempeño institucional. 

 

4. Del mismo modo de los resultados obtenidos al emplear la prueba estadística Rho de 

Spearman en la tercera hipótesis específica, concluimos que, existe relación directa 

significativa de 0.36 entre la Capacitación y la Gestión Institucional en la División de 

investigación criminal del Cusco, 2020; con un nivel de confianza del 1%. Por qué de 

brindarse mayores capacitaciones al personal policial, se tendrá una buena y eficiente 

Gestión Institucional. 
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VII.  RECOMENDACIONES 

 

1. Al Comando Institucional de la Policía Nacional del Perú, se recomienda dar mayor 

énfasis a las acciones del fortalecimiento de la Formación Policial en las escuelas de 

formación policial, ya que esto incidirá de manera directa en la mejora de la Gestión 

Institucional. Por otro lado las Escuelas de Formación de la PNP, deben modernizar las 

estructuras curriculares tomando en consideración el D. L. N° 1318,  la globalización 

actual, la modernización tecnológica y los perfiles de puestos de las diferentes unidades 

básicas y especializadas, con ello lograr un buen desarrollo operativo de sus funciones, a 

nivel institucional. 

  

2. Se sugiere al Jefe de la División de investigación criminal del Cusco, diseñar y desarrollar 

un plan estratégico institucional orientadas a fortalecer las capacidades del personal en 

cuanto a su formación profesional policial, desarrollo profesional y capacitación, con la 

puesta en práctica de cursos institucionales, extrainstitucionales, a fin de su preparación, 

actualización, perfeccionamiento y especialización, para que puedan contar con un mayor 

conocimiento teórico-práctico de las principales materias, de esta manera se generen 

procesos formativos permanentes y continuos que repercutan positivamente en los 

Efectivos policiales al desempeñar sus funciones. 

 

3. De acuerdo a los resultados alcanzados, se sugiere a la Jefatura y al area de Administración 

de la División de investigación criminal del Cusco, la captación e incorporación de 

personal policial que cuente formación profesional con especialidad y/o experiencia en 

investigación criminal, ya que el 52% del personal que labora en dicha unidad, considera 

que contar con una carrera profesional (afín a la Divincri) sería necesario para una óptima 

ejecución de sus labores. 

 

4. Que el presente estudio de investigación sirva como base para superar las debilidades 

existentes en la división de Investigación criminal del Cusco. Los cuales serían muy 

necesarias para: elevar la pertinencia en cuanto a su formación profesional de los 

efectivos policiales, dinamizar la gestión de los recursos logísticos para contar con este 

soporte de manera oportuna y finalmente rediseñar la gestión de los procesos para 

alcanzar la eficiencia institucional dentro de la modernización esperada. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia   
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Anexo 2: Matriz  de operacionalización de las variables 
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Anexo 3: Matriz de datos 

 

ENCUESTADOS P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20

PERSONA 1 3 4 4 3 5 5 5 5 3 3 5 2 5 2 2 3 2 2 4 4

PERSONA 2 3 4 4 3 5 5 5 5 3 3 5 2 5 2 4 3 2 2 4 4

PERSONA 3 4 4 4 4 5 4 3 4 4 4 3 4 4 3 4 3 2 3 3 3

PERSONA 4 3 5 4 3 4 5 4 5 4 3 4 3 4 3 3 3 3 4 3 3

PERSONA 5 2 3 4 3 3 4 4 5 3 3 2 2 2 3 4 2 2 1 4 2

PERSONA 6 4 5 4 4 4 3 3 3 2 1 4 4 5 4 5 3 4 4 4 4

PERSONA 7 3 5 4 3 4 5 4 5 4 3 4 3 4 3 3 3 3 4 4 4

PERSONA 8 2 3 4 2 5 5 4 5 4 3 2 2 2 2 4 2 1 1 4 2

PERSONA 9 4 5 5 5 5 3 3 3 1 1 5 4 5 4 5 3 4 4 5 5

PERSONA 10 3 3 4 2 4 2 5 4 2 3 1 1 2 3 1 1 2 1 2 1

PERSONA 11 1 1 2 2 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 2 3 2 1 1 1

PERSONA 12 1 4 3 2 3 1 1 2 1 2 1 2 2 3 1 3 3 1 2 1

PERSONA 13 3 5 5 1 3 5 4 5 3 4 4 2 4 3 4 3 4 3 4 2

PERSONA 14 2 3 2 1 2 3 4 3 4 1 4 1 3 2 3 1 1 1 3 1

PERSONA 15 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

PERSONA 16 5 3 1 1 5 5 4 5 3 3 5 3 5 3 3 2 1 1 5 3

PERSONA 17 3 3 5 5 4 1 5 2 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4 5 5

PERSONA 18 3 5 5 1 3 3 3 4 3 5 3 5 3 5 2 2 5 5 3 3

PERSONA 19 2 4 3 4 5 5 5 5 4 1 4 1 3 1 5 3 2 5 1 1

PERSONA 20 4 5 5 2 2 4 5 4 3 3 4 3 3 4 3 2 3 3 4 3

PERSONA 21 2 5 4 2 3 4 5 5 4 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 3

PERSONA 22 4 5 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3

PERSONA 23 5 2 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5

PERSONA 24 4 4 4 5 5 4 3 4 5 4 4 4 4 4 4 3 2 2 3 3

PERSONA 25 3 4 5 2 3 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 5 2 3 5 5

PERSONA 26 2 4 3 4 4 5 4 5 4 2 4 2 3 2 5 2 3 2 4 1

PERSONA 27 4 5 4 2 2 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 2 3 3 4 3

PERSONA 28 2 5 4 3 3 4 5 5 4 3 3 3 3 4 4 3 4 3 4 3

PERSONA 29 4 5 3 3 4 3 4 4 4 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3

PERSONA 30 4 2 5 5 5 3 4 5 4 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4

PERSONA 31 3 3 4 2 4 2 5 4 2 3 2 2 2 3 2 1 2 1 2 1

PERSONA 32 2 1 2 2 3 3 3 3 2 2 2 3 3 2 3 2 2 1 1 2

PERSONA 33 2 4 3 2 3 1 1 2 2 3 1 2 2 3 2 3 3 2 2 1

PERSONA 34 3 5 5 2 3 5 4 5 3 4 4 2 5 3 4 3 4 3 4 2

PERSONA 35 2 3 2 1 2 3 3 2 3 1 4 1 3 2 3 1 1 1 3 1

PERSONA 36 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 4 3 3 3 2

PERSONA 37 5 3 1 2 4 4 4 3 4 3 5 3 4 3 3 2 2 1 4 2

PERSONA 38 3 3 4 5 4 2 5 2 2 1 1 1 2 1 2 1 4 3 4 5

PERSONA 39 4 2 3 1 5 3 5 1 3 3 3 5 3 2 2 2 2 1 4 4

PERSONA 40 4 2 4 2 4 3 4 3 1 1 2 1 2 2 1 1 1 1 4 4

PERSONA 41 5 4 4 1 5 4 5 1 2 2 2 2 3 1 3 3 1 2 4 5

PERSONA 42 3 2 3 1 3 3 4 1 3 1 3 1 2 1 1 1 1 1 3 4

PERSONA 43 5 1 4 2 5 4 3 1 3 1 3 1 3 1 1 1 1 1 4 4

PERSONA 44 5 1 5 1 4 3 4 2 2 3 3 1 2 1 1 3 1 1 3 5

PERSONA 45 4 2 3 2 5 4 3 1 2 2 3 1 3 1 1 1 2 2 4 4

PERSONA 46 4 1 2 1 3 3 3 2 3 2 1 1 2 1 3 3 1 2 3 3

PERSONA 47 4 2 4 2 4 4 3 1 2 1 3 2 3 1 2 2 1 2 4 4

PERSONA 48 5 1 4 1 1 3 3 2 1 2 3 1 2 1 1 3 3 2 4 2

PERSONA 49 5 2 3 2 4 4 4 1 2 1 3 1 3 2 1 2 3 2 4 4

PERSONA 50 3 1 4 2 4 4 4 2 3 3 3 1 3 1 1 1 2 1 4 4

PERSONA 51 4 2 2 1 4 3 3 1 3 1 1 1 3 1 2 2 1 1 2 4

PERSONA 52 4 1 4 2 5 4 3 3 3 3 5 4 3 3 2 3 4 4 4 4

PERSONA 53 5 2 3 1 5 3 4 1 1 2 2 1 3 3 1 2 1 1 4 5

PERSONA 54 3 3 4 2 5 4 5 1 2 1 2 2 2 2 2 3 3 1 4 4

PERSONA 55 5 2 3 1 5 3 4 3 3 2 1 1 3 1 1 2 3 1 3 4

PERSONA 56 2 1 4 2 4 3 4 3 3 1 3 1 2 1 2 1 1 1 3 3

PERSONA 57 3 4 4 3 5 5 5 5 3 3 5 2 5 2 2 3 2 2 4 5

PERSONA 58 5 1 4 2 4 3 4 1 3 1 3 1 3 1 2 1 2 1 4 5

PERSONA 59 3 1 4 1 3 3 5 3 1 2 1 1 1 1 1 2 1 2 3 4

PERSONA 60 4 1 3 1 4 4 4 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 1 2 2

PERSONA 61 4 2 4 2 5 3 4 2 3 2 3 2 2 1 1 1 3 5 4 4

PERSONA 62 4 1 4 1 4 4 4 1 1 1 3 1 2 1 2 3 3 1 3 5

PERSONA 63 5 2 3 2 5 4 5 2 2 2 3 1 2 1 1 2 2 1 4 4

PERSONA 64 5 2 4 1 4 4 4 1 3 2 2 1 2 1 1 1 3 2 3 5

PERSONA 65 4 2 4 2 5 3 5 2 2 1 1 1 2 2 1 3 1 1 4 5

PERSONA 66 4 1 4 1 5 4 4 1 2 1 3 1 3 2 2 1 3 1 3 5

PERSONA 67 5 2 4 2 4 4 5 2 2 3 2 2 2 1 1 1 3 2 4 5

PERSONA 68 4 2 4 5 4 4 5 1 3 5 2 5 3 2 3 2 1 5 3 5

PERSONA 69 4 1 4 2 4 3 5 2 2 1 2 1 2 1 1 1 2 2 3 5

PERSONA 70 5 2 3 2 5 4 4 5 3 5 2 1 3 2 2 2 3 1 4 5

PERSONA 71 4 2 4 5 4 3 5 2 2 3 3 5 2 3 5 3 2 5 3 4

PERSONA 72 4 5 3 2 5 3 5 1 3 1 2 1 3 3 2 3 5 1 3 4

PERSONA 73 5 1 4 5 4 4 4 2 5 2 3 5 2 4 5 1 2 1 3 5

PERSONA 74 2 1 4 2 4 3 4 3 3 1 3 1 2 1 2 1 1 1 3 3

PERSONA 75 3 4 4 3 5 5 5 5 3 3 5 2 5 2 4 3 2 2 4 4

VARIABLE: FORMACIÓN POLICIAL

D1 D2 D3
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ENCUESTADOS P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40

PERSONA 1 3 2 2 4 5 4 5 5 4 4 2 2 2 2 4 5 4 5 3 5
PERSONA 2 3 2 2 4 3 4 3 3 4 4 2 2 2 2 4 3 4 5 3 5
PERSONA 3 2 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 2 3 2 4 4 3 3
PERSONA 4 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 4
PERSONA 5 2 2 3 3 4 4 3 3 3 2 1 1 1 2 3 4 4 4 3 3
PERSONA 6 4 3 3 3 4 4 3 4 4 5 1 1 4 5 5 4 5 4 4 5
PERSONA 7 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 2 2 2 3 4 4 5 5 4 5
PERSONA 8 2 2 3 4 5 3 3 3 2 2 1 1 1 1 3 5 4 4 3 3
PERSONA 9 4 3 3 3 4 4 3 4 4 5 1 1 4 5 5 5 5 5 5 5
PERSONA 10 1 5 4 4 1 1 2 2 2 2 1 1 1 1 3 2 3 4 1 1
PERSONA 11 1 1 1 1 2 2 2 2 3 3 2 2 4 4 4 4 3 3 2 2
PERSONA 12 1 2 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
PERSONA 13 2 3 4 3 3 4 3 2 3 4 2 3 2 2 3 3 4 3 3 2
PERSONA 14 2 2 4 3 4 3 2 3 4 4 2 2 2 5 4 4 4 5 3 5
PERSONA 15 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
PERSONA 16 3 5 5 5 4 4 1 1 3 3 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5
PERSONA 17 1 4 3 4 2 1 1 1 4 4 1 1 3 4 5 5 4 4 4 4
PERSONA 18 4 3 4 5 3 3 3 3 3 3 2 3 1 2 2 2 1 2 2 2
PERSONA 19 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 1 1 1 1 1 4 3 3 2 4
PERSONA 20 4 3 4 2 4 4 3 4 4 3 2 2 3 3 4 3 5 5 4 4
PERSONA 21 1 4 4 4 4 3 3 4 4 3 1 1 1 1 3 3 3 4 3 4
PERSONA 22 2 1 4 2 2 4 3 3 4 2 4 1 1 4 3 4 3 2 3 3
PERSONA 23 2 5 5 3 3 3 2 1 5 5 3 3 2 1 4 4 5 5 5 5
PERSONA 24 2 3 4 4 4 4 2 3 4 5 4 3 2 2 3 3 4 4 3 3
PERSONA 25 3 3 4 3 4 5 3 3 4 3 2 3 2 2 2 2 1 2 2 3
PERSONA 26 1 2 3 2 2 3 2 3 3 3 2 1 1 2 1 4 3 3 2 4
PERSONA 27 4 3 4 2 4 3 3 4 4 3 2 3 3 3 4 3 4 5 4 3
PERSONA 28 1 4 4 4 4 3 3 4 4 3 2 1 2 1 3 3 3 4 3 4
PERSONA 29 2 1 4 3 2 3 3 3 3 2 4 2 3 4 2 3 3 2 3 3
PERSONA 30 2 5 4 3 3 4 2 1 4 5 3 3 2 3 4 3 5 4 5 5
PERSONA 31 1 4 4 3 2 1 2 2 3 2 2 1 1 2 3 2 3 4 2 1
PERSONA 32 2 2 2 1 2 2 2 3 3 3 2 2 3 4 4 3 3 3 2 3
PERSONA 33 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2
PERSONA 34 2 3 4 3 3 4 3 2 3 4 2 3 2 3 3 2 3 3 3 2
PERSONA 35 2 2 4 3 3 2 2 3 4 4 2 3 2 4 4 4 4 5 3 4
PERSONA 36 3 4 3 4 3 2 3 4 3 4 3 2 3 4 3 4 3 2 3 2
PERSONA 37 3 4 5 4 4 3 2 2 3 3 2 2 1 1 4 4 5 5 5 5
PERSONA 38 1 4 3 4 2 2 2 3 4 4 2 1 3 4 5 4 4 4 4 4
PERSONA 39 4 4 5 2 2 4 4 3 3 5 1 3 3 4 5 4 4 4 4 3
PERSONA 40 2 3 4 4 2 3 3 2 4 3 5 2 1 4 3 5 4 4 3 2
PERSONA 41 4 4 5 3 2 4 2 2 3 4 3 2 2 4 4 4 4 3 4 3
PERSONA 42 3 3 3 2 2 3 4 2 4 3 1 1 1 4 4 3 4 2 3 2
PERSONA 43 4 3 3 4 2 4 2 2 3 4 1 1 2 3 4 4 4 4 4 3
PERSONA 44 3 5 1 3 1 3 3 3 4 3 2 1 1 4 5 5 5 3 3 2
PERSONA 45 4 4 4 2 2 4 2 2 3 5 2 3 3 3 4 4 3 4 4 3
PERSONA 46 3 3 3 4 1 3 2 3 3 2 2 1 1 4 5 3 3 2 2 2
PERSONA 47 4 4 4 3 2 1 2 2 4 3 1 3 2 3 4 4 4 4 4 3
PERSONA 48 3 5 3 3 1 3 2 1 2 3 1 1 2 3 5 4 4 3 2 1
PERSONA 49 4 4 4 1 2 4 2 2 3 3 1 2 2 4 4 3 4 2 4 3
PERSONA 50 3 3 5 3 3 3 3 3 4 4 3 2 3 4 5 3 3 3 2 2
PERSONA 51 4 4 4 2 2 1 3 1 3 3 1 1 1 3 4 4 5 2 1 1
PERSONA 52 3 3 5 4 3 3 3 3 4 4 5 3 3 4 5 4 4 3 5 4
PERSONA 53 4 4 5 3 3 5 3 2 3 1 1 1 2 3 3 4 5 4 4 3
PERSONA 54 3 3 1 2 3 3 3 1 4 4 2 1 2 3 3 3 4 3 3 2
PERSONA 55 4 4 5 4 2 4 3 2 3 1 2 1 2 3 3 3 4 2 4 3
PERSONA 56 1 3 3 4 2 3 3 2 2 4 1 1 1 3 3 3 1 3 3 1
PERSONA 57 3 2 5 5 5 4 5 5 4 4 2 5 5 5 4 5 4 3 3 5
PERSONA 58 5 4 5 4 2 3 2 1 1 4 1 1 3 3 4 3 4 3 3 3
PERSONA 59 4 4 3 3 1 3 3 2 3 2 1 1 3 3 3 4 4 3 1 1
PERSONA 60 1 2 3 4 3 3 2 2 1 3 1 2 2 1 1 2 1 1 3 1
PERSONA 61 4 4 5 4 2 4 3 2 4 4 3 2 3 4 5 4 4 3 4 5
PERSONA 62 5 4 4 3 3 3 3 3 4 3 1 3 2 4 5 3 4 2 3 2
PERSONA 63 4 3 5 2 2 4 3 2 3 4 1 2 2 4 5 4 4 2 4 2
PERSONA 64 4 4 4 4 3 3 3 1 4 3 1 5 5 4 5 4 4 3 4 3
PERSONA 65 5 4 3 3 2 4 3 2 4 4 2 1 2 4 4 3 4 2 2 2
PERSONA 66 4 4 4 2 3 3 4 1 1 3 2 2 3 4 5 4 4 3 4 3
PERSONA 67 5 3 5 4 2 5 3 2 3 4 3 3 2 4 4 3 4 4 2 3
PERSONA 68 4 4 4 3 3 5 3 1 4 3 2 2 2 3 5 2 4 2 4 3
PERSONA 69 5 5 5 2 2 5 4 2 3 5 2 1 2 4 4 2 5 3 4 3
PERSONA 70 4 4 4 4 3 3 3 1 4 4 5 2 3 4 4 3 3 2 2 5
PERSONA 71 5 5 5 3 2 5 3 5 3 5 2 3 3 4 4 4 4 3 4 5
PERSONA 72 4 4 4 3 3 3 4 2 4 4 1 3 2 4 4 3 4 4 2 3
PERSONA 73 4 5 4 3 2 3 3 2 3 5 2 2 2 4 4 2 3 2 4 3
PERSONA 74 1 3 3 4 2 3 3 2 4 1 1 1 1 3 3 3 1 3 1 3
PERSONA 75 3 2 2 4 5 4 5 5 4 4 5 2 5 5 4 5 4 5 3 5

D4 D5 D6 D7

VARIABLE: GESTIÓN INSTITUCIONAL
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Estimado Colega: 

La presente encuesta es parte de un proyecto de investigación donde encontraras 
un conjunto de afirmaciones que tiene por finalidad la obtención de información 
sobre cómo percibe usted la “Formación policial y Gestión institucional en la 
División de Investigación Criminal del Cusco, 2020”, a las que solicito pueda 
responder con la mayor seriedad y veracidad posible. Esta encuesta es anónima y 
sus respuestas son confidenciales. Marqué la alternativa que creas más 
conveniente con un aspa (X) en los espacios en blanco. No existen respuestas 
correctas o incorrectas. Utilice el tiempo necesario. 

1 2 3 4 5 

NUNCA CASI NUNCA ALGUNAS VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

 

1 
¿Considera usted, que su nivel de formación policial (escuela) es la adecuada 
para la ejecución de sus labores? 

     

2 
¿Considera usted, que contar con una carrera profesional (afín a la Divincri) 
sería necesario para la ejecución de sus labores? 

     

INDICADOR: GRADO QUE OSTENTA EN LA PNP 

3 
¿Considera usted, que su grado es la adecuada para el puesto y desarrollo de 
sus labores? 

     

4 
¿Considera usted, que se requiere el grado inmediato superior para el puesto 
que ocupa y desarrollo de sus labores? 

     

INDICADOR: TIEMPO DE SERVICIO EN EL PUESTO 

5 
¿Considera usted, que su antigüedad en su puesto es la adecuada para el 
desarrollo de sus labores? 

     

6 
¿Considera usted, que se requiere mayor tiempo (experiencia) de servicio para 
un correcto desempeño de labores en su puesto? 

     

INDICADOR: TIEMPO DE SERVICIO EN LA PNP 

7 
¿Considera usted, que su tiempo de servicio en la PNP es la adecuada para el 
desarrollo de sus labores? 

     

8 
¿Considera usted, que se requiere mayor tiempo (experiencia) de servicio en la 
PNP para un adecuado desarrollo de sus labores? 

     

9 ¿Asiste a cursos de especialización con relación a su grado y especialidad?     

 

 

DIMENSIONES: DESARROLLO PROFESIONAL 

INDICADOR: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN RELACIONADO A SU PROFESIÓN 

Nº AFIRMACIONES 1 2 3 4 5 

VARIABLE: FORMACIÓN POLICIAL 

DIMENSIONES: FORMACIÓN PROFESIONAL 

INDICADOR: NIVEL DE COMPETENCIA PROFESIONAL 

Anexo 4: Cuestionario: 

FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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10 
¿La Divincri promueve cursos de especialización con relación a su grado y 
especialidad? 

     

12 
¿La Divincri o PNP promueve cursos de especialización relacionados con su 
función o puesto? 

     

13 
¿Asiste a cursos y/o talleres de capacitación institucional relacionados con su 
función o puesto? 

     

14 
¿La Divincri o PNP promueve cursos y/o talleres de capacitación institucional 
relacionados con su función o puesto? 

     

INDICADOR: CURSOS DE CAPACITACION EXTRAINSTITUCIONAL 

15 
¿Asiste a cursos y/o talleres de capacitación extra institucionales relacionados 
con su función o puesto? 

     

16 
¿La Divincri o PNP promueve cursos y/o talleres de capacitación extra 
institucionales relacionados con su función o puesto? 

     

INDICADOR: ROTACIONES POR ASCENSOS 

17 
¿Cómo parte de la promoción o ascenso, se realizan rotaciones (previa 
capacitación) al interior de la Divincri? 

     

18 
¿Cómo parte de la promoción o ascenso, se realizan rotaciones (previa 
capacitación) del exterior a la Divincri? 

     

INDICADOR: SE INVOLUCRA CON EXPERIENCIAS NUEVAS 

19 
¿Usted, se involucra con experiencias y/o casos nuevos que conllevara a 
nuevos conocimientos? 

     

20 
¿La Divincri dispone indistintamente el involucramiento con experiencias 
nuevas? 

     

DIMENSIONES: RECURSOS HUMANOS 

INDICADOR: OFICIALES 

21 
¿Considera usted, que los Oficiales cuentan con capacidad, profesionalismo y 
efectúan una labor efectiva en la Divincri? 

     

22 
¿Considera usted, que el número de efectivos Oficiales es el apropiado para la 
Divincri? 

     

INDICADOR: SUB OFICIALES 

23 
¿Considera usted, que los Sub Oficiales cuentan con capacidad, 
profesionalismo y efectúa una labor efectiva en la Divincri? 

     

24 
¿Considera usted, que el número de efectivos Sub Oficiales es el apropiado 
para la Divincri? 

     

 

VARIABLE: GESTIÓN INSTITUCIONAL

 

DIMENSIONES: ESTRUCTURA ORGÁNICA 

INDICADOR: JEFATURA 

25 ¿Considera usted, que la estructura orgánica de la Divincri es la apropiada?      

DIMENSIONES: CAPACITACIÓN 

INDICADOR: CURSO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

INDICADOR: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN RELACIONADO A SU FUNCIÓN O PUESTO 

11 ¿Asiste a cursos de especialización relacionados con su función o puesto?      
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26 
¿Considera usted, que las acciones desarrolladas por la Jefatura de la Divincri 
es adecuada y eficiente? 

     

INDICADOR: ADMINISTRACION 

27 
¿Considera usted, que la organización del área administrativa de la Divincri es 
la adecuada y eficiente? 

     

28 
¿Considera usted, que las acciones desarrolladas por el área administrativa de 
la Divincri son adecuadas y efectivas? 

     

INDICADOR: SECCIONES OPERATIVAS 

29 
¿Considera usted, que la organización de las secciones operativas en la 
Divincri es la más apropiada para el desarrollo de sus funciones? 

     

30 
¿Considera usted, que las acciones desarrolladas por las secciones operativas 
de la Divincri son adecuadas y efectivas? 

     

31 
¿Considera usted, que la infraestructura y vehículos son las adecuadas y 
oportunas para el desarrollo de sus funciones? 

     

32 
¿Considera usted, que los recursos logísticos y económicos son adecuadas y 
oportunas para el desarrollo de sus funciones? 

     

33 
¿Considera usted, que la Divincri cuenta con tecnologías informáticas 
apropiadas y actualizadas para el desarrollo de sus actividades? 

     

34 
¿Considera usted, que tiene un buen manejo de las tecnologías informáticas 
(Software) para el desempeño de sus funciones? 

     

35 
¿Considera usted, que en la Divincri se ofrece un proceso de atención 
profesional, ético y oportuno, a los administrados o usuarios? 

     

36 
¿Considera usted, que se podría optimizar los procedimientos de atención a los 
usuarios, para dinamizar la resolución de casos? 

     

INDICADOR: DILIGENCIAS PROPIAS 

37 
¿Considera usted, que sus diligencias propias tienen un procedimiento de 
ejecución práctico y efectivo? 

     

38 
¿Considera usted, que en la Divincri, se podría optimizar las diligencias propias 
a fin de que sean pertinentes, dinámicos y efectivos? 

     

39 
¿Considera usted, que el manejo sistemático de los expedientes o casos, tiene 
un flujograma apropiado y eficiente? 

     

40 
¿Considera usted, que la Divincri puede optimizar la sistematización y/o 
resolución de los expedientes (casos)? 

     

 

 

 

 

INDICADOR: TECNOLOGÍA - INFORMACIÓN. 

DIMENSIONES: PROCESOS 

INDICADOR: ATENCIÓN DE LOS ADMINISTRADOS 

INDICADOR: GESTIÓN SISTEMÁTICA DE LOS PROCESOS 

DIMENSIONES: RECURSOS LOGÍSTICOS 

INDICADOR: INFRAESTRUCTURA-VEHÍCULOS-RECURSO LOGÍSTICOS-RECURSO ECONÓMICOS 
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Anexo 5: Autorización de la entidad: 
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Anexo 6: Validación por juicio de expertos:  
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